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SUBGERENCIA DE RENTAS
1 ACTUALIZACION Y EMISION DE DECLARACIONES 1 Numero  de Recibo de pago de derechos: 0.214% 8.68 X Mesa de Partes Sub_Gte.

JURADAS DE TRIBUTOS MUNICIPALES Rentas
Ley Nº 27444  Art. 37º núm. 8, 107º y 110º (11.04.2001

2 COMPENSACION EN MATERIA TRIBUTARIA 1 Solicitud X 15 días hábiles    Mesa de Partes Sub_Gte. Sub_Gte. Alcalde
D.S. Nº 133-2013-EF,TUO Código Tributario (22.06.13) 
Art. 38, 162 y 163 2 Prueba Instrumental Rentas Rentas

Art.44º Ley Nº27444
Art.68º D.S.Nº156-2004/EF
Art.69º Ley Nº27972
Art.9º Ley Nº29060

3 COPIA CERTIFICADA DE DECLARACION JURADA 1 Numero  de Recibo de pago de derechos: 0.239% 9.67 X Mesa de Partes Sub_Gte.
DE TRIBUTOS, RECIBOS DE CAJA, RESOLUCIONES, Rentas
CONSTANCIAS Y OTROS
Art.127 Ley N° 27444

4 DUPLICADO O DECLARACION JURADA MECANIZADA 1 Solicitud del Titular/Propietario X 01 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte.
DEL IMPUESTO PREDIAL 2 Numero  de Recibo de pago de derechos: Rentas

5 FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS TRIBUTARIAS 1 Solicitud X 05 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte. Sub_Gte. Tribunal
Inc.b) Art.68º D.S.Nº156-2004-EF 2 Exhibir DNI Rentas Rentas Fiscal
Art.36º D.S.Nº136-99-EF 3 Copia Recibo de Servicios Publicos Luz/Agua/Telefono
Art.44º Ley Nº27444 4 Carta Poder en caso de Representación

5 Copia Simple del Desistimiento en caso de tener
Recurso de Impugnación en Trámite

6 Numero  de Recibo de pago de derechos:
6 INAFECTACION IMPUESTO PREDIAL (PENSIONISTA) 1 Solicitud X 05 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte. Sub_Gte. Alcalde

Art.19º,68º D.S.Nº156-2004-EF 2 Exhibir DNI Rentas Rentas
Art.70º Ley Nº27972 3 Prueba Instrumental (última boleta de pago)
Art.9º Ley Nº29060 4 Declaración Jurada de única propiedad
Art.38º,44º Ley Nº27444 5 Resolución de Cese (Jubiliación)

Nota 1.- El presente procedimiento solo tiene valor
declarativo y a solicitud del administrado.
Nota 2.- Para cogerse NO procederá iniciar tramite alguno
solo basta adjuntar a la D.J. la última boleta de pago.

7 INAFECTACION IMPUESTO PREDIAL (PENSIONISTA) 1 Solicitud X 05 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte. Sub_Gte. Alcalde
Art.19º,68º D.S.Nº156-2004-EF 2 Exhibir DNI Rentas Rentas
Art.70º Ley Nº27972 3 Prueba Instrumental (última boleta de pago)
Art.9º Ley Nº29060 4 Declaración Jurada de única propiedad
Art.38º,44º Ley Nº27444 5 Resolución de Cese (Jubiliación)

Nota 1.- El presente procedimiento solo tiene valor
declarativo y a solicitud del administrado.
Nota 2.- Para cogerse NO procederá iniciar tramite alguno
solo basta adjuntar a la D.J. la última boleta de pago.

8 PRESCRIPCION EN MATERIA TRIBUTARIA 1 Solicitud X 29 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte. Sub_Gte. Alcalde
Art.68º D.S.Nº156-2004-EF 2 Exhibir DNI y/o RUC (Persona Juridica) Rentas Rentas
Art.43º,48º D.S.Nº135-99/EF 3 Carta Poder Legalizada en caso de Representación
Art.70º Ley Nº27972
Art.38º,44º Ley Nº27444

9 PRESENTACION DE DECLARACION JURADA DE 1 Solicitud X 05 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte. Sub_Gte. Alcalde
TRANSFERENCIA O DESCARGO 2 Exhibir DNI Rentas Rentas
Art.68º D.S.Nº156-2004-EF 3 Testimonio, Ficha SUNARP y/o Esc.Compra-Vta.
Art.43º,48º D.S.Nº135-99/EF 4 Numero  de Recibo de pago de derechos:
Art.70º Ley Nº27972
Art.38º,44º Ley Nº27444

10 PRESENTACION DE DECLARACION JURADA PARA 1 Solicitud X 05 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte. Sub_Gte. Alcalde
LA INSCRIPCION (IMPUESTO  PREDIAL) 2 Exhibir DNI Rentas Rentas
Art.68º D.S.Nº156-2004-EF 3 Testimonio, Ficha SUNARP y/o Esc.Compra-Vta.
Art.43º,48º D.S.Nº135-99/EF 4 Numero  de Recibo de pago de derechos:
Art.70º Ley Nº27972
Art.38º,44º Ley Nº27444
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11 RECURSO IMPUGNATORIO DE CARÁCTER 1 Escrito Fundamentado y Firmado por letrado X 06 meses Mesa de Partes Sub_Gte. Sub_Gte. Tribunal
TRIBUTARIO 2 Prueba Instrumental Rentas Rentas Fiscal
D.S.Nº156-2004-EF
D.S. Nº135-99-EF Nota 1.- Reclamación plazo 20 días de notificado
Ley Nº27972 Nota 2.- Apelación plazo 15 días de notificado

12 SUSPENSION DE PROCEDIMIENTOS DE EJECUCION 1 Solicitud X 15 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte. Sub_Gte. Tribunal
COACTIVA 2 Exhibir DNI Rentas Rentas Fiscal
D.S.Nº018-2008-JUS TUO Ley Nº26979 3 Prueba de la Causal invocada
D.S.Nº036-2001/EF 4 Numero  de Recibo de pago de derechos:
D.S.Nº069-2003/EF
SUBGERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y REGISTRO CIVIL

1 ADOPCION DE MENORES Y/O MAYORES DE 1 Solicitud X 05 días hábiles Mesa de Partes Registrador Alcaldia RENIEC
EDAD 2 Constancia de Nacimiento Civil
Ley Nº26497 3 Exhibición del DNI de los padres
D.S. Nº015-98-PCM R.J.Nº128-98-RENIEC 4 Copia certificada de Sentencia o Doc. De adopción

2 BUSQUEDA DE NUMERO DE PARTIDA 1 Solicitud X Mesa de Partes Registrador Gerente Municipal
Civil

Ley Nº26497
D.S. Nº015-98-PCM R.J.Nº128-98-RENIEC

3 CANCELACION DE PLIEGO MATRIMONIAL 1 Solicitud suscrita por un pretendiente X 05 dias habiles Mesa de Parte Registrador Gerente Municipal RENIEC
Ley Nº26497 2 Nº de Recibo de pago de derechos 0.342% 13.87 Civil
D.S. Nº015-98-PCM R.J.Nº128-98-RENIEC

4 CERTIFICADO DE SOLTERIA , O VIUDEZ, 1 Solicitud x 05 dias habiles Mesa de Parte Registrador Gerente Municipal RENIEC
Y/O NO INSCRIPCION DE NACIMIENTO 2 Numero de Recibo de pago de derechos   Civil
Ley Nº27444

5 INCRIPCION DE MATRIMONIO REALIZADO EN EL 1 Solicitud X 05 días hábiles Mesa de Partes Registrador Gerente Municipal RENIEC
EXTRANJERO 2 Copia Cert.Acta de Matrimonio Legalizada Consulado de Civil
Ley Nº26497 origen y visado por el MRE
D.S. Nº015-98-PCM R.J.Nº128-98-RENIEC 3 Numero de Recibo de pago de derechos

6 COPIA Y/O CONSTANCIA CERTIFICADA O 1 Numero  de Recibo de pago de derechos: 0.197% 7.97 X Mesa de Partes Registrador
DUPLICADO DE DOCUMENTOS EXISTENTES EN EL Civil
ARCHIVO DE REG. CIVIL

7 DISPENSA DE PUBLICACION DE EDICTO MATRIMONIAL1 Solicitud X 05 días hábiles Mesa de Partes Registrador Gerente Municipal RENIEC
Ley Nº26497 2 Prueba que acredite la causa de solicitud Civil
D.S. Nº015-98-PCM R.J.Nº128-98-RENIEC 3 Numero de Recibo de pago de derechos 1.235% 50.03

8 EXIBICION INTERNA DE EDICTO MATRIMONIAL DE 1 Solicitud X Mesa de Partes Registrador Gerente Municipal RENIEC
OTRAS MUNICIPALIDADES 2 Prueba que acredite la causa de solicitud Civil
Codigo Civil Articulo 252 3 Numero de Recibo de pago de derechos 1.235% 50.02

9 INSCRIPCION DEL CLUB DE MADRES 1 Solicitud X Mesa de Partes Servicios Sociales Gerente Municipal RENIEC
Ley N° 27731 2 Copia de Acta de fundación.

3 Copia de los Estatutos autenticada al Fedatario
4 Copia del Acta que aprueba los Estatutos 
5 Padron de Beneficiarios según Directiva del Vaso de Leche
6 Copia del Acta de eleccion de Junta Directiva
7 Croquis de ubicación de domicilio real 
8 Copia de partidas de nacimiento y/o DNI fedateada

10 INSCRIPCION Y REGISTRO DE DIVORCIOS 1 Solicitud X 07 días hábiles Mesa de Partes Registrador Gerente Municipal RENIEC
2 Exhibición del DNI Civil

Art.1º al Art.15º Ley Nº26662 3 Publicación en Diario (si fuera el Caso)
D.S. Nº015-98-PCM R.J:Nº128-98-RENIEC 4 Numero de Recibo de pago de derechos 0.666% 26.98

Nota.-
Por error atribuible al administrado.

11 INCRIPCION DE PARTIDA DE NACIMIENTO, 1 Solicitud X 05 días hábiles Mesa de Partes Registrador Gerente Municipal RENIEC
ADOPCION Y OTROS 2 Constancia de Nacimiento Civil
Ley Nº26497 3 Exhibición del DNI de los padres
D.S. Nº015-98-PCM R.J.Nº128-98-RENIEC 4 Copia certificada de Sentencia o Doc. De adopción

12 INSCRIPCION DE MATRIMONIO EN ARTICULO DE 1 Partida de nacimiento de ambos contrayentes X 04 días hábiles Mesa de Partes Registrador Gerente Municipal RENIEC
MUERTE 2 Presentacion de DNI de los contrayemtes y copia Civil
Art.1º al Art.15º Ley Nº26662 3 Certificado medico donde conste la enfermedad y el estado 
D.S. Nº015-98-PCM R.J:Nº128-98-RENIEC gravidez de l caso 0.449% 18.19

5 Pago de derechos
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13 INSCRIPCION DE PARTIDA DE DEFUNCION 1 Cettificado de defuncion X 12 días hábiles Mesa de Partes Registrador Gerente Municipal RENIEC
2 DNI original adjunto o certificado de inscrpcion de RENIEC Civil

Art. N° 44 Ley N° 26497 3 Exhibir DNI de la persona que asienta la partida

14 MATRIMONIO CIVIL 1 Partidas de Nacimiento originales de reciente X 15 días hábiles    Mesa de Partes  Registrador Gerente Municipal Alcalde
Código Civil Libro I "De las Personas" expedición. Civil
Código Civil Libro III "Derechos de la Familia" 2 D.J. o Certificado domiciliario de contrayentes
Ley Nº26497 3 Certif.Médico Pre_Nupcial, emitido por el MINSA
D.S.Nº015-98-PCM (caduca 30 días)
R.J.128-98-RENIEC "Cartilla para Registradores" 4 Original y fotocopia del DNI de contrayentes
Art.268 C.Civil 5 Publicación de Edicto

6 Copia DNI dos testigos no familiares
7 Pliego Matrimonial
8 Nº de Recibo de pago de derechos

8.En el Local Municipal en horario de Trabajo 1.488% 60.25 <
9.En el Local Municipal fuera del horario de Trabajo 1.735% 70.25
10.Fuera del Local, fuera del horario dentro de la Municipalidad1.989% 80.56
11.Fuera del Local, fuera del horario, fuera de la Municipalidad2.203% 89.23
12 Celebrado por el Alcalde
8.En el Local Municipal en horario de Trabajo 2.491% 100.88
9.Fuera del Local, fuera del horario dentro de la Municipalidad2.721% 110.21
10.Fuera del Local, fuera del horario, fuera de la Municipalidad2.956% 119.70
ADEMAS PARA VIUDOS
1.Partida de Defunción cónyuge anterior
ADEMAS PARA MENORES DE EDAD
1.Autorización de Padres o Juez de Familia
ADEMAS PARA DIVORCIADOS
1.Partida de Matrimonio Anterior con la
anotación de divorcio.
2.Copia Certificada de la Sentencia de Divorcio
ADEMAS PARA PARENTESCO ENTRE SI
1.Dispensa judicial de parentesco consag:colateral 3º
ADEMAS PARA MIEMBROS DE FF.AA.
1.Constancia de Soltería exp.por Dpto.Personal de Inst.
ADEMAS PARA MATRIMONIO POR PODER
1.Poder Especial por Escritura Pública en SUNARP
2.Para Extranjero poder exp. Consulado e inscrito
3.Copia legalizada o autenticada del DNI
ADEMAS PARA EXTRANJEROS
1.Partidas de nacimiento orig. , cert,de soltería visado por
Consulado de origen, legalizado por el MRE y traducido
2.Org.y copia Leg.ó autent. pasaporte o carne de Extrajero
3.Divorsiados y Vdos. Doc.en acapite respectivo visado
por Consulado de origen, legalizado por MRE y traducido
Oficialmente.

15 INCRIPCION DE PARTIDA DE NACIMIENTO, 1 Solicitud X 05 días hábiles Mesa de Partes Registrador Sub_Gte. De Servicio RENIEC
Y/O MATRIMONIO Y/O DEFUNCION 2 Constancia de Nacimiento Civil Comunal, Social
Ley Nº26497 3 Exhibición del DNI de los padres

4 Copia certificada de Sentencia o Doc. De adopción
0.281% 11.40

16 POSTERGACION DE FECHA DE MATRIMONIO CIVIL 1 Solicitud X 05 dias habiles Mesa de Partes Registrador Gerente Municipal RENIEC

Art.268 C.Civil                                                              2 Nº de Recibo de pago de derechos 1.715% 69.44 Civil
Ley Nº27444

17 RECONOCIMIENTO DE JUNTAS SIN FINES DE LUCRO 1 Solicitud X 05 dias habiles Mesa de Partes Registrador Gerente Municipal Alcalde

Ley N° 27972 2 DNI Integrantes de Junta Directiva Civil
3 Acta de eleccion de Junta Directiva
4 Croquis de ubicación y direccion X

GRATUITO

GRATUITO
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18 RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD Y/O MATERNIDAD  
EXTEMPORANEA 1 Presencia de ambos padres con sus DNI originales X 30 dias habiles Mesa de Partes Servicios Sociales Gerente Municipal Alcalde

Base Legal 2 Indicar año y foto de nacimiento de la persona a reconocer
Ley Nº 26497
D.S. N° 015-98-PCM

19 RECONOCIMIENTO ORGANIZACIONES SOCIALES 1 Solicitud y copia de DNI. X 15 dias habiles Mesa de Partes Servicios Sociales Gerente Municipal RENIEC

DE BASE 2 Acta de Constitucion Civil RENIEC
Base Legal 3 Estatuto X
Ley Nº 27972
D.S. N° 015-98-PCM

20 RECTIFICACION ADMINISTRATIVA , 1 Solicitud X 07 días hábiles Mesa de Partes Registrador Gerente Municipal Alcalde
GRATUITA DE PARTIDA 2 Exhibición del DNI Civil
Art.56º Ley Nº26497 Nota.-
D.S. Nº015-98-PCM R.J.Nº128-98-RENIEC Por error atribuible a la entidad

21 REINSCRIPCION AL PROGRAMA DE VASO DE 1 Solicitud X 07 días hábiles Mesa de Partes Registrador Gerente Municipal Alcalde
LECHE 2 Exhibición del DNI Civil
Ley N° 27731

SUBGERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA
1 AUTORIZACION APERTURA DE ZANJAS CON ROTURA 1 Solicitud firmada por el solicitante del servicio. X 05 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte. Sub_Gte. Alcalde

DE PAVIMENTO, RESANADO Y SIMILAR PARA 2 Contrato con EPS (SEDAPAR,SEAL, TELEFONICA, etc.) Desarrollo Desarrollo
INSTALACIONES DE SERVICIOS PUBLICOS 3 Esquema de Ubicación de los trabajos a efectuar Urbano Urbano
Art.44º ,Art.50º Ley Nº27444 4 Carta de compromiso de reparación zona afectada a
Art.68º D.S.Nº156-2004-EF condiciones iniciales firmada por EPS
Art.79º Ley Nº27972 5 Comprobante de pago Tasa de reposición según TUSNE
Art.4º D.L.Nº1014 (La Tasa de reposición se graduará según los ml. de zanja
Art.9º Ley Nº29060 a partir del 1er. ml.)
Art.1º,10º D.S.Nº079-2007-PCM 6 Numero  de Recibo de pago de derechos 1.242% 50.30
Art.1º Ley Nº29476
Art.1º,2º D.S.Nº003-2010-VIV Nota.- Los Pagos por trabajos efectuados en vía pública
RCDNº042-2011-SUNASS-CD estan determinados como Tasas de Servicios No Exclusivos

2 AUTORIZACION PARA ESPECTACULO O EVENTO PUBLICO NO1 Solicitud 07 días Mesa de Partes Sub_Gte. Gerente Municipal Alcalde
DEPORTIVO 2 Certificado de ITSE, o informe VISE según corresponda hábiles Desarrollo
Ley Nº27972 3 Contrato de Alquiler de ser el caso Urbano
D.S.Nº156-2004-EF 4 Numero  de Recibo de pago de derechos: 1.256% 50.86

3 AUTORIZACION PARA INSTALACION DE ANUNCIOS 1 Solicitud X 30 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte. Gerente Municipal Alcalde
Y PROPAGANDA 2 Diseño Anuncio (color, forma,dimensiones, texto, tipo) Desarrollo
Art.44º Ley Nº27444 3 Croquis de ubicación Urbano
Art.68º D.S.Nº156-2004-EF 4 Copia de Licencia de Funcionamiento (para Establecimie)
Art.79º Ley Nº27972 5 Carta de Responsabilidad Técnica firmada por Ing.Civil

(solo en el caso de paneles en estructura metalica)
Nota: 6 Numero  de Recibo de pago de derechos:
a.Los anuncios adosados y banderiformes no a.EN PROPIEDAD PRIVADA-FACHADAS 1.070% 43.34
podran execeder de 6.00 m *Panel opaco y letras sueltas
b.La Propaganda Política es GRATUITA y solo en *Opaco adosado
en lugares autorizados *Opaco banderiforme
c.Los Anuncios en vía pública se rigen por las *Luminoso adosado
Bases de la Subasta Pública *Luminoso banderiforme

4 AUTORIZACION PARA INSTALAR PUESTOS Y/O 1 Solicitud X 05 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte. Gerente Municipal Alcalde
KIOSKOS EN AREAS PUBLICAS POR FIESTAS 2 Copia de DNI Desarrollo
TRADICIONALES Y/O SIMILARES EN LUGARES 3 Pago de derechos de autorizacion Urbano
AUTORIZADOS a Kiosko y/o stand

b Carretilla y triciclo
Base Legal c Camionetas
Ley Nº27972 d Lote frentera del cementerio

4 Croquis de ubicación 0.523% 21.19

5 AUTORIZACION PARA INSTALAR PUESTOS en 1 Solicitud X 10 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte. Gerente Municipal Alcalde
LUGARES DE DOMINIO PUBLICO AUTORIZADO 2 Copia de DNI Desarrollo
POR LA MUNICIPALIDAD 3 Pago de derechos POR USO DE BIEN PUBLICO POR MES Urbano

a Carrito sanguchero
b Carrito rodante

GRATUITO

GRATUITO

GRATUITO

GRATUITO
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Base Legal c Instalacion de carrito mecanico
Ley Nº27972 d Puesto de venta de artesania

e Juegos Mecanicos 0.489% 19.81
4 Croquis de ubicación

6 AUTORIZACION INSTALACION DE ARMARIOS Y 1 Solicitud X 15 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte. Sub_Gte. Alcalde
CABINAS EN ESPACIOS Y BIENS PUBLICOS 2 Croquis o Plano de ubicación y/o localización firmado por Desarrollo Desarrollo
Art.1º,10º D.S.Nº079-2007-PCM profesional. Urbano Urbano
Art.44º Ley Nº27444 3 Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas
Art.68º D.S.Nº156-2004-EF 4 Cronograma de avance de obra
Art.79º Ley Nº27972 5 Memoria Descriptiva y plano de desviación de tránsito de
Art.9º Ley Nº29060 peatones o de vehiculos y descripción de la señalización
Art.1º Ley Nº29476 y seguridad de la vías a intervenir.
Art.1º,2º D.S.Nº003-2010-VIV 6 Fotos de la vías antes de la ejecución de la obra.

7 Comprobante de pago Tasa de interferencia de vías y/o
reposicion de via según TUSNE

8 Numero  de Recibo de pago de derechos 2.030% 82.23
7 INSTALACION O REUBICACION DE POSTES DE LUZ, 1 Solicitud X 10 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte. Sub_Gte. Alcalde

TELEFONIA, TV CABLE, FIBRA OPTICA Y SIMILARES 2 Plano Ubicación Desarrollo Desarrollo
EN VIA PUBLICA. 3 Plano de Cortes y Elevaciones Urbano Urbano
Art.44º Ley Nº27444 4 Cert.Estabilidad Estructural (VºBº Profesional)
Art.68º D.S.Nº156-2004-EF 5 Memoria descriptiva
Art.79º Ley Nº27972 6 Numero  de Recibo de pago de derechos (Inspección ocular) 12.370% 500.98
Art.9º Ley Nº29060 por cada tramo de 1 a 800 ml
Art.1º,10º D.S.Nº079-2007-PCM 7 Comprobante de pago Tasa de reposición según TUSNE
Art.1º Ley Nº29476 Nota.- Los Pagos por trabajos efectuados en vía pública
Art.1º y 2º D.S: Nº003-2010-VIV estan determinados como Tasas de Servicios No Exclusivos

8 AUTORIZACION PARA CONSTRUCCION DE BUZONES 1 Solicitud X 10 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte. Sub_Gte. Alcalde
Y CABINAS DE TELEFONIA TV.CABLE  Y SIMILARES. 2 Plano Ubicación Desarrollo Desarrollo
Art.44º Ley Nº27444 3 Plano de Estructuras Urbano Urbano
Art.68º D.S.Nº156-2004-EF 4 Memoria descriptiva
Art.79º Ley Nº27972 5 Numero  de Recibo de pago de derechos 2.433% 98.54
Art.9º Ley Nº29060 6 Comprobante de pago Tasa de reposición según TUSNE
Art.1º,10º D.S.Nº079-2007-PCM
Art.1º Ley Nº29476 Nota.- Los Pagos por trabajos efectuados en vía pública
Art.1º y 2º D.S: Nº003-2010-VIV estan determinados como Tasas de Servicios No Exclusivos

9 AUTORIZACION PARA REPARAVION DE VEREDA 1 Solicitud X 10 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte. Sub_Gte. Alcalde
BERMA Y OTRO 2 Plano Ubicación Desarrollo Desarrollo
Art.44º Ley Nº27444 3 Plano de Estructuras Urbano Urbano
Art.68º D.S.Nº156-2004-EF 4 Memoria descriptiva
Art.79º Ley Nº27972 5 Numero  de Recibo de pago de derechos 0.648% 26.24
Art.9º Ley Nº29060 6 Comprobante de pago Tasa de reposición según TUSNE
Art.1º,10º D.S.Nº079-2007-PCM
Art.1º Ley Nº29476 Nota.- Los Pagos por trabajos efectuados en vía pública
Art.1º y 2º D.S: Nº003-2010-VIV estan determinados como Tasas de Servicios No Exclusivos

10 CAMBIO DE ACTIVIDAD Y/O AMPLIACION DE 1 Solicitud X 10 días Mesa de Partes Sub_Gte. Sub_Gte. Alcalde
GIRO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 2 Copia de certificado Anterior Original Desarrollo Desarrollo
D.Leg.Nº776 3 Escritura Constirución y Vigencia de Poder (Per.Juridica) Urbano Urbano
Ley Nº28976 4 Numero  de Recibo de pago de derechos: 1.259% 50.98

11 CERTIFICADO CATASTRAL O 1 Solicitud X 05 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte. Sub_Gte. Alcalde
NEGATIVO DE CATASTRO 2 Titulo de Propiedad o Documento que lo acredite
Art.44º Ley Nº27444 3 Plano de Ubicación y Localización Desarrollo Desarrollo
Art.68º D.S.Nº156-2004-EF 4 Plano perimétrico del terreno con coordenadas UTM Urbano Urbano
Art.69º,79º Ley Nº27972 5 Numero  de Recibo de pago de derechos 0.800% 32.41
Art.1º Ley Nº29476
Art.1º,10 D.S.Nº079-2007-PCM
Art.9º Ley Nº29060
Art.1º,2º D.S.Nº003-2010-VIV

12 CERTIFICADO DE JURISDICCION O UBICACIÓN 1 Solicitud X 05 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte. Sub_Gte. Alcalde
O NUMERACION U OTROS SIMILARES 2 Plano de Ubicación y Localización
Art.44º Ley Nº27444 3 Plano perimétrico del terreno con coordenadas UTM Desarrollo Desarrollo
Art.68º D.S.Nº156-2004-EF 4 Numero  de Recibo de pago de derechos 0.790% 32.00 Urbano Urbano
Art.69º,79º Ley Nº27972
Art.1º Ley Nº29476
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Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

Art.1º,10 D.S.Nº079-2007-PCM
Art.9º Ley Nº29060 Nota .- La documentación deberá estar refrendada por
Art.1º,2º D.S.Nº003-2010-VIV Ingº Civil o Arqº

13 CERTIFICADO DE COLINDANCIA 1 Solicitud X 10 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte. Sub_Gte. Alcalde
Art.69º y 80ºLey Nº27972 2 Exhibir DNI Servicios Servicios
Art.68º D.S.Nº156-2004-EF 3 Croquis de ubicación Comunales Comunales
Art.44º Ley Nº27444 4 Prueba Instrumental que acredite la propiedad
Art.9º Ley Nº29060 5 Numero  de Recibo de pago de derechos: 0.813% 32.93
Art.1º,10º D.S.Nº079-2007-PCM
Art.10º al 14º Ley Nº27596

14 CERTIFICADO DE FINALIZACION DE OBRA 1 FOM mas hoja de tramite (Original y copia) X 10 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte. Sub_Gte. Alcalde
Ley N° 27157 2 Copia de Licencia de Obra Servicios Servicios
D.S. N° 008-2000-MTC 3 Recibo de pago por derechos (Certificacion e inspeccion b) 1.134% 45.91 Comunales Comunales
R.M. N° 253-2000-MTC derechos de certificacion 

Variaciones se debe presentar
1 FOM y hoja de tramite llenado y firmado por propietario
2 Comprobante de pago de derechos de revision
3 Comprobante de pago canceladode aportes de ser el caso
4 Plano de replanteo

15 CERTIFICADO DE JURISDICCION O UBICACIÓN 1 Solicitud X 05 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte. Sub_Gte. Alcalde
O NUMERACION U OTROS SIMILARES 2 Plano de Ubicación y Localización
Art.44º Ley Nº27444 3 Plano perimétrico del terreno con coordenadas UTM Desarrollo Desarrollo
Art.68º D.S.Nº156-2004-EF 4 Numero  de Recibo de pago de derechos 1.164% 47.15 Urbano Urbano
Art.69º,79º Ley Nº27972
Art.1º Ley Nº29476
Art.1º,10 D.S.Nº079-2007-PCM
Art.9º Ley Nº29060 Nota .- La documentación deberá estar refrendada por
Art.1º,2º D.S.Nº003-2010-VIV Ingº Civil o Arqº

16 CERTIFICADO DE PARAMETROS URBANISTICOS Y 1 FOM X 05 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte. Sub_Gte. Alcalde
EDIFICATORIOS DE PREDIOS URBANOS 2 Plano de Localización Esc: 1/5000 Desarrollo Desarrollo
Art.2º, 14º Ley Nº29090 3 Copia Literal de Dominio Urbano Urbano
Art.44º Ley Nº27444 4 Numero  de Recibo de pago de derechos 1.480% 59.95
Art.68º D.S.Nº156-2004-EF Nota.- Vigencia 18 meses, la certificación no autoriza el
Art.69º, 79º Ley Nº27972 aumento de densidad ni exonera al trámite del certificado
Art.9º Ley Nº29060 de zonificación y vías y de aliniamiento municipal.
Art.1º Ley Nº29476
Art.1º, 2º D.S.Nº003-2010-VIV

17 CERTIFICADO DE POSESION DE PREDIO 1 Solicitud X 05 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte. Sub_Gte. Alcalde
Base Legal 2 Tres juegos de plano de ubicación perimetrico Desarrollo Desarrollo
Art. 44 de Ley N° 27444 3 Tres juegos de Memoria Descriptiva Urbano Urbano
Art. 68 D.S. 156-2004-EF 4 Recibo de pago por derechos (Certificacion e inspeccion b) 1.134% 45.91
Art. 69 Ley N° 27972 5 Constancia de posesion de juez de paz
Art.9º Ley Nº29060 6 Copia de autovaluo
Art.9º Ley Nº29060
Art. 10 del D.S. 079-2007-PCM

18 CERTIFICADO DOMICILIARIO 1 Solicitud X 05 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte. Sub_Gte. Alcalde
Ley Nº27972 2 Exhibir DNI Desarrollo Desarrollo
D.S.Nº156-2004-EF 3 Copia Recibo de Servicios Publicos Luz/Agua/Telefono Urbano Urbano

4 Numero  de Recibo de pago de derechos: 0.480% 19.45
19 CERTIFICADO NEGATIVO Y/O UNICO DE PROPIEDAD 1 Solicitud x 15 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte. Sub_Gte. Alcalde

D.Leg.Nº776 2 Exhibir DNI Desarrollo Desarrollo
D.S. N° 156-2014 3 Copia Recibo de Servicios Publicos Luz/Agua/Telefono Urbano Urbano

4 Numero  de Recibo de pago de derechos: 0.480% 19.45
20 CONFORMIDAD DE OBRA: CANALIZACION POSTES 1 Solicitud X 15 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde

PEDESTALES CAMARAS, CABINAS Y ARMARIOS 2 Diseño de mezclas granulometricos Documentario de Desarrollo de Desarrollo
3 Pruebas de concreto y compactaciones Urbano Urbano
4 Recibo de pago por derechos (Certificacion e inspeccion b) 

Base Legal 5 Numero  de Recibo de pago de derechos: 2.116% 85.69
Ley N° 27972
Ley N° 27157
D.S. N° 008-2000-MTC

21 DUPLICADO DE LICENCIA DE CONSTRUCCION 1 Solicitud X 15 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
Y/O CONFORMIDAD DE OBRA 2 Documento que acredite tener derecho Documentario de Desarrollo de Desarrollo



La República 7MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VITOR Domingo, 14 de enero del 2018

 % UIT (en S/)
S/. 4,050.00

APELACIÓNPositivo Negativo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS EXCLUSIVO - TUPA 2017

Nº de 
orden 
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N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

3 Recibo de pago por derechos (Certificacion e inspeccion b) 0.757% 30.65 Urbano Urbano

Base Legal
D.S. N° 008-2000-MTC
R. M. N° 253-2000-MTC

22 DECLARATORIA DE PREDIO RUINOSO 1 Solicitud X 05 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
2 Copia de planos  Ubicación escaal 1/500. Arquitectura 1/50 Documentario de Desarrollo de Desarrollo
3 Certificado de Aprobacion de Defensa Civil Urbano Urbano
4 Copia de titulo de propiedad

Base Legal 5 Aprobacion del INC (Solo zona monumental)
Art.44º Ley Nº27444 6 Recibo de pago de derechos 1.134% 45.91
Art.68º D.S.Nº156-2004/EF
Art.69º Ley Nº27972
Art.9º Ley Nº29060

23 ELEMENTOS PUBLICITARIOS EVENTUALES BAMBALINA 1 Solicitud X 05 días hábiles Mesa de Partes Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
Art.68º D.S.Nº156-2004-EF 2 Diseño Anuncio (color, forma,dimensiones, texto, tipo) de Desarrollo de Desarrollo
Art.79º Ley Nº27972 3 Croquis de ubicación Urbano Urbano
Art.1º Ley Nº29060 4 Numero  de Recibo de pago de derechos: 0.548% 22.21

Nota .- La vigencia es de 15 dias
24 AUTORIZACION EXTRACCION DE MATERIALES DE 1 Solicitud X 30 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte. Sub_Gte. Alcalde

ALVEOS O CUACES Y OTROS AFINES 2 Planos a Esc.1/5000 con coordenadas UTM Desarrollo Desarrollo
Art.44º Ley Nº27444 3 Memoria Descriptiva Urbano Urbano
Art.68º D.S.Nº156-2004-EF 4 Estudio de Impacto Ambiental: Según sea el caso
Art.79º Ley Nº27972 5 Certificado CIRA del INC: Según sea el caso
Art.9º Ley Nº29060 6 Certificado de Defensa Civil o ITSE
Art.1º,10º D.S.Nº079-2007-PCM 7 Comprobante de pago Tasa por m
Art.1º Ley Nº29476 8 Opinión Favorable ALA (Autoridad Local de Agua)
Art.1º y 2º D.S: Nº003-2010-VIV 9 Numero  de Recibo de pago 19.778% 801.02

25 KIOSKO MODULOS CABINA TELEFONICA 1 Solicitud X 10 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte. Sub_Gte. Alcalde
Y/O MAQUINAS EXPENDEDORAS 2 Planos a Esc.1/5000 con coordenadas UTM Desarrollo Desarrollo
Art.44º Ley Nº27444 3 Memoria Descriptiva Urbano Urbano
Art.68º D.S.Nº156-2004-EF 4 Estudio de Impacto Ambiental: Según sea el caso
Art.79º Ley Nº27972 5 Certificado CIRA del INC: Según sea el caso
Art.9º Ley Nº29060 6 Certificado de Defensa Civil o ITSE
Art.1º,10º D.S.Nº079-2007-PCM 7 Comprobante de pago Tasa por m
Art.1º Ley Nº29476 8 Opinión Favorable ALA (Autoridad Local de Agua)
Art.1º y 2º D.S: Nº003-2010-VIV 9 Numero  de Recibo de pago de derechos 0.522% 21.15

26 A). LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A - A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR  DE HASTA Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
120 M2 CONSTRUIDOS 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
(siempre que constituya la única edificación 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
en el lote). se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 

derecho a edificar.
3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para

Base Legal poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso
* Ley de Regulación de Habilitaciones Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 los documentos, en caso que el solicitante sea una
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. persona jurídica.
* Reglamento de Licencias de Habilitación 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto profesionales que intervienen en el proyecto y
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica suscriben la documentación técnica.
   toria (04.05.13). Arts. 42.1, 47 y 50. 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 1.489% 60.30

bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
Según numeral 42.1 del artículo 42 del Decreto verificación administrativa
Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA no están
consideradas en esta modalidad: Documentación Técnica 
1) Las obras de edificación en bienes 6 Plano de Ubicación y Localización según formato
     inmuebles que constituyan Patrimonio 7 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)
    Cultural de la Nación declarado por el  Estructuras, Instalaciones Sanitarias e Instalaciones
    Ministerio de Cultura, e incluida en la lista   Eléctricas
    a la que se hace referencia en el inciso 
     f ) del Art.3 numeral 2 de la Ley N° 29090 B VERIFICACIÓN TÉCNICA

El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
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DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN
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N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

2) Las obras que requieran la ejecución de Exclusivos
    sótanos o semisotanos, a una profundidad
    de excavación mayor a 1.50 m. y colinden Base Legal
    con edificaciones existentes. D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 

Capítulo IV artículo 12.1

B) LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A - A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
PARA AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
(la sumatoria del area construida existente y 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
la proyectada no deben exceder los 200 M2) 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para

se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 
derecho a edificar.

3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para
Base Legal poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso
* Ley de Regulación de Habilitaciones Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 los documentos, en caso que el solicitante sea una
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. persona jurídica.
* Reglamento de Licencias de Habilitación 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto profesionales que intervienen en el proyecto y
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica suscriben la documentación técnica.
   toria (04.05.13). Arts. 42.1, 47 y 50. 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 1.489% 60.30

bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
Según numeral 42.1 del artículo 42 del Decreto verificación administrativa
Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA no están 6 Copia del documento que acredite la declaratoria 
consideradas en esta modalidad: fábrica o de edificación con sus respectivos planos
1) Las obras de edificación en bienes en caso no haya sido expedido por la municipalidad
     inmuebles que constituyan Patrimonio ó copia del Certificado de Conformidad ó
    Cultural de la Nación declarado por el Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de 
    Ministerio de Cultura, e incluida en la lista  Construcción de la edificación existente.
    a la que se hace referencia en el inciso 
     f ) del Art.3 numeral 2 de la Ley N° 29090 Documentación Técnica: 

7 Plano de ubicación y Localización según formato.
2) Las obras que requieran la ejecución de 8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),
    sótanos o semisotanos, a una profundidad Estructuras, Instalaciones Sanitarias e Instalaciones
    de excavación mayor a 1.50 m. y colinden Eléctricas, donde se diferencien las áreas existentes
    con edificaciones existentes. de las ampliadas

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1

C). LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A - A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
PARA AMPLIACIONES CONSIDERADAS OBRAS Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
MENORES 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
(según lo establecido en el Reglamento Nacional 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
de Edificaciones - RNE) se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 

derecho a edificar.
3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para

Base Legal poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso
* Ley de Regulación de Habilitaciones Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 los documentos, en caso que el solicitante sea una
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. persona jurídica.
* Reglamento de Licencias de Habilitación 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto profesionales que intervienen en el proyecto y
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica suscriben la documentación técnica.
   toria (04.05.13). Arts. 42.1, 47 y 50. 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 1.489% 60.30

bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
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N° Denominación Auto.
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RECONSIDERACIÓN

Según numeral 42.1 del artículo 42 del Decreto verificación administrativa
Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA no están 6 Copia del documento que acredite la declaratoria 
consideradas en esta modalidad: fábrica o de edificación con sus respectivos planos
1) Las obras de edificación en bienes en caso no haya sido expedido por la municipalidad;
     inmuebles que constituyan Patrimonio ó copia del Certificado de Conformidad ó
    Cultural de la Nación declarado por el Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de
    Ministerio de Cultura, e incluida en la lista  Construcción de la edificación existente.
    a la que se hace referencia en el inciso 
     f ) del Art.3 numeral 2 de la Ley N° 29090 Documentación Técnica 

7 Plano de Ubicación y Localización según formato
2) Las obras que requieran la ejecución de 8 Planos de Arquitectura
    sótanos o semisotanos, a una profundidad
    de excavación mayor a 1.50 m. y colinden
    con edificaciones existentes. B VERIFICACIÓN TÉCNICA

El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1

D) LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A - A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
PARA REMODELACIÓN DE VIVIENDA UNIFA- Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
MILIAR 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
(sin modificación estructural, ni cambio de uso, 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
ni aumento de área construida se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 

derecho a edificar.
Base Legal 3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para
* Ley de Regulación de Habilitaciones poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. los documentos, en caso que el solicitante sea una
* Reglamento de Licencias de Habilitación persona jurídica.
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica profesionales que intervienen en el proyecto y
   toria (04.05.13). Arts. 42.1, 47 y 50. suscriben la documentación técnica.

5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 1.489% 60.30
Según numeral 42.1 del artículo 42 del Decreto bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA no están verificación administrativa
consideradas en esta modalidad: 6 Copia del documento que acredite la declaratoria 
1) Las obras de edificación en bienes fábrica o de edificación con sus respectivos planos
     inmuebles que constituyan Patrimonio en caso no haya sido expedido por la municipalidad; 
    Cultural de la Nación declarado por el ó copia del Certificado de Conformidad ó
    Ministerio de Cultura, e incluida en la lista  Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de
    a la que se hace referencia en el inciso Construcción de la edificación existente.
     f ) del Art.3 numeral 2 de la Ley N° 29090

Documentación Técnica
2) Las obras que requieran la ejecución de 7 Plano de ubicación y Localización según formato.
    sótanos o semisotanos, a una profundidad 8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),
    de excavación mayor a 1.50 m. y colinden Estructuras, Instalaciones Sanitarias e Instalaciones
    con edificaciones existentes. Eléctricas, donde se diferencien las áreas existentes

de las remodeladas

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1

E) LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A - A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
PARA CONSTRUCCIÓN DE CERCOS Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
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 % UIT (en S/)
S/. 4,050.00

APELACIÓNPositivo Negativo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS EXCLUSIVO - TUPA 2017

Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

(De más de 20 ml, siempre que el inmueble no 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
se encuentre bajo el régimen de propiedad 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
exclusiva y propiedad común) se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 

derecho a edificar.
Base Legal 3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para
* Ley de Regulación de Habilitaciones poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. los documentos, en caso que el solicitante sea una 
* Reglamento de Licencias de Habilitación persona jurídica.
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica profesionales que intervienen en el proyecto y
   toria (04.05.13). Arts. 42.1, 47 y 50. suscriben la documentación técnica.

5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 1.489% 60.30
Según numeral 42.1 del artículo 42 del Decreto bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA no están verificación administrativa
consideradas en esta modalidad: 6 Copia del documento que acredite la declaratoria 
1) Las obras de edificación en bienes fábrica o de edificación con sus respectivos planos
     inmuebles que constituyan Patrimonio en caso no haya sido expedido por la municipalidad;
    Cultural de la Nación declarado por el ó copia del Certificado de Conformidad ó
    Ministerio de Cultura, e incluida en la lista  Finalización de Obra, o la Licencia de Obra
    a la que se hace referencia en el inciso o de Construcción de la edificación existente.
     f ) del Art.3 numeral 2 de la Ley N° 29090

Documentación Técnica 
2) Las obras que requieran la ejecución de 7 Plano de Ubicación y Localización según formato
    sótanos o semisotanos, a una profundidad 8 Planos de las especialidades que correspondan
    de excavación mayor a 1.50 m. y colinden y sus respectivas memorias descriptivas.
    con edificaciones existentes.

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1

F) LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A - A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
PARA DEMOLICIÓN TOTAL Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
(de edificaciones menores de 5 pisos de altura) 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano

2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
Base Legal se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 
* Ley de Regulación de Habilitaciones derecho a edificar.
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso
* Reglamento de Licencias de Habilitación Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto los documentos, en el caso que el solicitante 
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica sea una persona jurídica.
   toria (04.05.13). Arts. 42.1, 47 y 50. 4 Declaración Jurada de habilitación del profesional

que interviene en el proyecto y suscribe la
Según numeral 42.1 del artículo 42 del Decreto documentación técnica.
Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA no están 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 1.489% 60.30
consideradas en esta modalidad: bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
1) Las obras de edificación en bienes verificación administrativa
    inmuebles que constituyan Patrimonio 6 Copia del documento que acredite la declaratoria 
    Cultural de la Nación declarado por el fábrica o de edificación con sus respectivos planos,
    Ministerio de Cultura, e incluida en la lista  en caso no haya sido expedido por la municipalidad;
    a la que se hace referencia en el inciso ó  copia del Certificado de Conformidad o 
    f ) del Art.3 numeral 2 de la Ley N° 29090 Finalización de Obra, o la Licencia de Obra ó de 
2) Demoliciones que requieran el uso de Construcción de la edificación existente.
    explosivos 7 En caso la edificación a demoler no pueda acreditarse 

con la autorización respectiva, se deberá presentar:
7.1 Plano de ubicación y localización; y 
7.2 Plano de planta de la edificación a demoler.
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 % UIT (en S/)
S/. 4,050.00

APELACIÓNPositivo Negativo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS EXCLUSIVO - TUPA 2017

Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

8 En caso la fábrica se encuentre inscrita en los
Registros Públicos, se deberá acreditar que sobre 
el bien no recaigan cargas y/o gravámenes; ó
acreditar la autorización del titular de la carga ó
gravamen.

Documentación Técnica 
9 Plano de Ubicación

10 Carta de Responsabilidad de Obra, firmada por 
ingeniero civil.

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1

G). LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A - A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
PARA OBRAS DE CARÁCTER MILITAR (de las Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
Fuerzas Armadas), DE CARÁCTER POLICIAL 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
(Policía Nacional del Perú) Y ESTABLECI- 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
MIENTOS PENITENCIARIOS se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 

derecho a edificar.
Base Legal 3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para
* Ley de Regulación de Habilitaciones poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. los documentos, en caso que el solicitante sea una 
* Reglamento de Licencias de Habilitación persona jurídica.
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica profesionales que intervienen en el proyecto y
   toria (04.05.13). Arts. 42.1, 47 y 50. suscriben la documentación técnica.

5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 1.489% 60.30
bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 

Según numeral 42.1 del artículo 42 del Decreto verificación administrativa
Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA no están
consideradas en esta modalidad: Documentación Técnica (por duplicado)
1) Las obras de edificación en bienes 6 Plano de Ubicación
inmuebles que constituyan Patrimonio 7 Plano Perimétrico
Cultural de la Nación declarado por el 8 Descripción general del proyecto
Ministerio de Cultura, e incluida en la lista  
a la que se hace referencia en el inciso 
f ) del Art.3 numeral 2 de la Ley N° 29090 B VERIFICACIÓN TÉCNICA

El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1

H). LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A - A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
PARA EDIFICACIONES NECESARIAS PARA EL Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN, 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
DE ASOCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA O DE 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
CONCESIÓN PRIVADA QUE SE REALICEN se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS derecho a edificar.
PÚBLICOS ESENCIALES O PARA LA 3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para
EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso

Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
los documentos, en caso que el solicitante sea una 

Base Legal persona jurídica.
* Ley de Regulación de Habilitaciones 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
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APELACIÓNPositivo Negativo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS EXCLUSIVO - TUPA 2017

Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 profesionales que intervienen en el proyecto y
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. suscriben la documentación técnica.
* Reglamento de Licencias de Habilitación 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 1.489% 60.30
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica verificación administrativa
   toria (04.05.13). Arts. 42.1, 47 y 50. Documentación Técnica (por duplicado)

6 Plano de Ubicación
7 Plano Perimétrico
8 Descripción general del proyecto

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1

A). LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
PARA EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIEN- Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
DA, EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR, QUINTA O CON- 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
DOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y/O se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 
MULTIFAMILIAR (no mayores a 5 pisos derecho a edificar.
(no mayores a 5 pisos siempre que el proyecto 3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para
tenga un máximo de de 3,000 m2 de área cons- poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso
truida) Jurídicas, vigente al momento de presentación de 

los documentos, en caso que el solicitante sea una 
Base Legal persona jurídica.
* Ley de Regulación de Habilitaciones 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 profesionales que suscriben la documentación
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 6.135% 248.45
* Reglamento de Licencias de Habilitación bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto verificación administrativa
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica
   toria (04.05.13). Arts. 42.2, 47 y 51. Documentación Técnica

6 Certificado de Factibilidad de Servicios
Según numeral 42.2 del artículo 42 del Decreto para obra nueva de vivienda multifamiliar
Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA no están 7 Plano de ubicación y localización según formato.
consideradas en esta modalidad: 8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),
Las obras de edificación en bienes Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
inmuebles y ambientes que constituyan Eléctricas y otras, de ser el caso, y las memorias 
Patrimonio Cultural de la Nación, e justificativas por especialidad
incluidas en la lista a la que se hace 9 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
referencia en el inciso f ) del artículo 3, el caso y de acuerdo a lo establecido en la 
numeral 2 de la Ley N° 29090. Norma E 050 del RNE 

10 Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones

11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1
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APELACIÓNPositivo Negativo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS EXCLUSIVO - TUPA 2017

Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

B). LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X 15 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CERCOS Requisitos comunes Hábiles Documentario de Desarrollo de Desarrollo
(en inmuebles que se encuentren bajo el régimen 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
de propiedad exclusiva y propiedad común) 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para

se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 
Base Legal derecho a edificar.
* Ley de Regulación de Habilitaciones 3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para
  Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso
  y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
* Reglamento de Licencias de Habilitación los documentos, en caso que el solicitante sea una 
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto persona jurídica.
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
   toria (04.05.13). Arts. 42.2, 47 y 51. profesionales que suscriben la documentación

5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 6.135% 248.45
Según numeral 42.2 del artículo 42 del Decreto bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA no están verificación administrativa
consideradas en esta modalidad: 6 Copia del Reglamento Interno y plano de Independización
Las obras de edificación en bienes de la unidad inmobiliaria correspondiente
inmuebles y ambientes que constituyan 7 Autorización de la Junta de Propietarios, de ser el 
Patrimonio Cultural de la Nación, e caso y de acuerdo a lo establecido en el 
incluidas en la lista a la que se hace Reglamento Interno
referencia en el inciso f ) del artículo 3
numeral 2 de la Ley N° 29090. Documentación Técnica

8 Plano de Ubicación y Localización según formato.
9 Planos de las especialidades que correspondan

y sus respectivas memorias descriptivas.
10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser

el caso y de acuerdo a lo establecido en la 
Norma E 050 del RNE 

11 Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1

C). LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X 15 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
(con modificación estructural, aumento de área 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
construida o cambio de uso) se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 

derecho a edificar.
3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para

Base Legal poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso
* Ley de Regulación de Habilitaciones Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 los documentos, en caso que el solicitante sea una 
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. persona jurídica.
* Reglamento de Licencias de Habilitación 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto profesionales que suscriben la documentación
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 6.135% 248.45
   toria (04.05.13). Arts. 42.2, 47 y 51. bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 

verificación administrativa
Según numeral 42.2 del artículo 42 del Decreto 6 Copia del documento que acredite la declaratoria 
Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA no están fábrica o de edificación con sus respectivos planos
consideradas en esta modalidad: en caso no haya sido expedido por la municipalidad; 
Las obras de edificación en bienes ó copia del Certificado de Conformidad ó
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Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

inmuebles y ambientes que constituyan Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de
Patrimonio Cultural de la Nación, e Construcción de la edificación existente.
incluidas en la lista a la que se hace
referencia en el inciso f ) del artículo 3 Documentación Técnica
numeral 2 de la Ley N° 29090. 7 Plano de ubicación y localización según formato.

8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),
A solicitud del Administrado: Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Se podrá solicitar licencia para obras de ampliacion, Eléctricas y otros, de ser el caso, donde se diferencien
remodelación y demolición parcial en un mismo las areas existentes de las ampliadas y/o remodeladas;
expediente debiendo presentarse los requisitos  y las memorias justificativas por especialidad
exigidos para cada uno de estos procedimientos, 9 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
de acuerdo al numeral 51.5 del artículo 51 del el caso y de acuerdo a lo establecido en la 
Decreto Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA Norma E 050 del RNE 

10 Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones

11 Certificado de Factibilidad de Servicios para obras 
de ampliación de Vivienda Multifamiliar, obras de 
remodelación de Vivienda Unifamiliar a Multifamiliar
o a otros fines diferentes al de vivienda.

12 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.

13 En caso el predio a intervenir esté sujeto al régimen de 
propiedad exclusiva y propiedad común, deberá además 
presentarse lo siguiente:
a) Copia del Reglamento Interno,
b) Plano de independización correspondiente a la unidad
     inmobiliaria
c) Autorización de la Junta de Propietarios

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1

D). LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B Requisitos comunes (por duplicado) X 15 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
PARA DEMOLICIÓN PARCIAL 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Documentario de Desarrollo de Desarrollo

2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, Urbano Urbano
Base Legal se deberá presentar la escritura pública que acredite el 15 días hábiles para 15 días hábiles para
* Ley de Regulación de Habilitaciones derecho a edificar. presentar el recurso presentar el recurso 
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 3 Constitución de la empresa y copia literal del
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. poder expedidos por el Registro de Personas 30 días hábiles para 30 días hábiles para
* Reglamento de Licencias de Habilitación Jurídicas, vigente al momento de presentación de resolver el recurso resolver el recurso
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto los documentos, en caso que el solicitante sea una 
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica persona jurídica.
   toria (04.05.13). Arts. 42.2, 47 y 51. 4 Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales que suscriben la documentación
Según numeral 42.2 del artículo 42 del Decreto 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro-
Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA no están bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 6.135% 248.45
consideradas en esta modalidad: verificación administrativa
Las obras de edificación en bienes 6 Copia del documento que acredite la declaratoria 
inmuebles y ambientes que constituyan fábrica o de edificación con sus respectivos planos
Patrimonio Cultural de la Nación, e en caso no haya sido expedido por la municipalidad; 
incluidas en la lista a la que se hace ó copia del Certificado de Conformidad ó
referencia en el inciso f ) del artículo 3 Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de
numeral 2 de la Ley N° 29090. Construcción de la edificación existente.

7 En caso la edificación no pueda acreditarse con la
autorización respectiva, se deberá presentar:
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 % UIT (en S/)
S/. 4,050.00

APELACIÓNPositivo Negativo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS EXCLUSIVO - TUPA 2017

Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

7.1. Plano de ubicación y localización; y 
7.2. Plano de planta de la edificación a demoler.
diferenciando las áreas a demoler de las remanentes

8 En caso la fábrica se encuentre inscrita en los
Registros Públicos, se deberá acreditar que sobre 
el bien no recaigan cargas y/o gravámenes; ó
acreditar la autorización del titular de la carga ó
gravamen.

Documentación Técnica
9 Plano de  Ubicación y Localización según formato

10 Planos de Arquitectura (plantas), diferenciando 
las zonas y elementos de la edificación a demoler,
así como el perfil y alturas de los inmuebles 
colindantes, hasta una distancia de 1.50 m de los 
limites de la propiedad.

11 Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y 
del procedimiento de demolición a utilizar, donde 
se consideren las medidas de seguridad contem-
pladas en la Norma Técnica G.050 del RNE y 
demás normas de la materia.

12 Carta de Responsabilidad de Obra, firmada por 
ingeniero civil.

13 En caso el predio a intervenir esté sujeto al régimen de 
propiedad exclusiva y propiedad común, deberá además 
presentarse lo siguiente:
a) Copia del Reglamento Interno,
b) Plano de independización correspondiente a la unidad
     inmobiliaria
c) Autorización de la Junta de Propietarios

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1

A). LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X 25 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA - 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
PARA VIVIENDA MULTIFAMILIAR, QUIINTA O 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
CONDOMINIOS QUE INCLUYAN VIVIENDA se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 
MULTIFAMILIAR derecho a edificar.
(de más de 5 pisos y/omás de 3,000 m2 de área 3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para
construida) poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso

Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
Base Legal los documentos, en caso que el solicitante sea una 
* Ley de Regulación de Habilitaciones persona jurídica.
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. profesionales que suscriben la documentación.
* Reglamento de Licencias de Habilitación 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 7.332% 296.95
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica verificación administrativa
   toria (04.05.13). Arts. 3.1, 42.3, 47, 51, 52 y 54. 6 Copia de los comprobantes de pago por derecho de

revisión
Documentación Técnica 

7 Plano de Ubicación y Localización según formato.
8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 
justificativas por especialidad.
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS EXCLUSIVO - TUPA 2017

Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

9 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI

10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 
Norma E 050 del RNE, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones

11 Certificado de Factibilidad de Servicios
12 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos

que establece el RNE.
13 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 

de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.

14 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

15 En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)
    en los cuales se diferencie la edificación existente
    de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
    considerando:
        -  Plano de levantamiento de la edificación
            graficando con achurado 45 grados, los 
            elementos a eliminar.
        -   Plano de la edificación resultante, graficándo
            con achurado a 45 grados, perpendicular al 
            anterior, los elementos a edificar.
        -   Para las obras de Puesta en Valor Histórico
            se debe graficar en los planos los elementos 
            arquitectónicos con valor histórico monumental
            propios de la edificación, identificándose 
            aquellos que serán objeto de restauración,
            reconstrucción o conservación, de ser el caso.
b) Planos de estructura y memoria justificativa; 
    en los casos de obras de remodelación, 
    ampliación o puesta en valor y cuando sea 
    necesario en los demás tipo de obra. 
    Debe diferenciarse los elementos estructurales
    existentes, los que se eliminarán y los nuevos,
    detallando adecuadamente los empalmes.
c) Planos de instalaciones y memoria justificativa,
    de ser necesario, donde:
        -   Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
             los que se eliminarán; detallandose
             adecuadamente los emplames.
        -   Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 
            en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
            y de dotación de agua potable.
d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
    Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
    Común, deberá además presentarse lo siguiente: 
         -   Autorización de la Junta de Propietarios
         -   Reglamento Interno
         -   Planos de Independización correspondientes
e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 
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 % UIT (en S/)
S/. 4,050.00

APELACIÓNPositivo Negativo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS EXCLUSIVO - TUPA 2017

Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

    Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
    Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
    deberá además presentarse el Anexo D del FUE 

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1
 

B). LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X 25 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA - 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
PARA EDIFICACIONES PARA FINES DIFEREN- 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
TES DE VIVIENDA se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 
(a excepción de las previstas en la Modalidad D) derecho a edificar.

3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para
poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso

Base Legal Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
* Ley de Regulación de Habilitaciones los documentos, en caso que el solicitante sea una 
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 persona jurídica.
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
* Reglamento de Licencias de Habilitación profesionales que suscriben la documentación.
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 7.332% 296.95
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
   toria (04.05.13). Arts. 3.1, 42.3, 47, 51, 52 y 54. verificación administrativa

6 Copia de los comprobantes de pago por derecho de
revisión

Documentación Técnica 
7 Plano de Ubicación y Localización según formato.
8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 
justificativas por especialidad.

9 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI

10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 
Norma E 050 del RNE, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones

11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.

12 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.

13 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

14 En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)
    en los cuales se diferencie la edificación existente
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS EXCLUSIVO - TUPA 2017

Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

    de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
    considerando:
        -  Plano de levantamiento de la edificación
            graficando con achurado 45 grados, los 
            elementos a eliminar.
        -   Plano de la edificación resultante, graficándo
            con achurado a 45 grados, perpendicular al 
            anterior, los elementos a edificar.
        -   Para las obras de Puesta en Valor Histórico
            se debe graficar en los planos los elementos 
            arquitectónicos con valor histórico monumental
            propios de la edificación, identificándose 
            aquellos que serán objeto de restauración,
            reconstrucción o conservación, de ser el caso.
b) Planos de estructura y memoria justificativa; 
    en los casos de obras de remodelación, 
    ampliación o puesta en valor y cuando sea 
    necesario en los demás tipo de obra. 
    Debe diferenciarse los elementos estructurales
    existentes, los que se eliminarán y los nuevos,
    detallando adecuadamente los empalmes.
c) Planos de instalaciones y memoria justificativa,
    de ser necesario, donde:
        -   Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
             los que se eliminarán; detallandose
             adecuadamente los emplames.
        -   Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 
            en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
            y de dotación de agua potable.
d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
    Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
    Común, deberá además presentarse lo siguiente: 
         -   Autorización de la Junta de Propietarios
         -   Reglamento Interno
         -   Planos de Independización correspondientes
e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 
    Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
    Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
    deberá además presentarse el Anexo D del FUE 

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1
 

C). LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X 25 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA - 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
PARA EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
VIVIENDA se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 

derecho a edificar.
3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para

Base Legal poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso
* Ley de Regulación de Habilitaciones Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 los documentos, en caso que el solicitante sea una 
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. persona jurídica.
* Reglamento de Licencias de Habilitación 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto profesionales que suscriben la documentación.
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 7.332% 296.95
   toria (04.05.13). Arts. 3.1, 42.3, 47, 51, 52 y 54. bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
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Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

verificación administrativa
6 Copia de los comprobantes de pago por derecho de

revisión

Documentación Técnica 
7 Plano de Ubicación y Localización según formato.
8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 
justificativas por especialidad.

9 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI

10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 
Norma E 050 del RNE, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones

11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.

12 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.

13 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

14 En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)
    en los cuales se diferencie la edificación existente
    de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
    considerando:
        -  Plano de levantamiento de la edificación
            graficando con achurado 45 grados, los 
            elementos a eliminar.
        -   Plano de la edificación resultante, graficándo
            con achurado a 45 grados, perpendicular al 
            anterior, los elementos a edificar.
        -   Para las obras de Puesta en Valor Histórico
            se debe graficar en los planos los elementos 
            arquitectónicos con valor histórico monumental
            propios de la edificación, identificándose 
            aquellos que serán objeto de restauración,
            reconstrucción o conservación, de ser el caso.
b) Planos de estructura y memoria justificativa; 
    en los casos de obras de remodelación, 
    ampliación o puesta en valor y cuando sea 
    necesario en los demás tipo de obra. 
    Debe diferenciarse los elementos estructurales
    existentes, los que se eliminarán y los nuevos,
    detallando adecuadamente los empalmes.
c) Planos de instalaciones y memoria justificativa,
    de ser necesario, donde:
        -   Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
             los que se eliminarán; detallandose
             adecuadamente los emplames.
        -   Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 
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Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

            en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
            y de dotación de agua potable.
d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
    Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
    Común, deberá además presentarse lo siguiente: 
         -   Autorización de la Junta de Propietarios
         -   Reglamento Interno
         -   Planos de Independización correspondientes
e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 
    Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
    Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
    deberá además presentarse el Anexo D del FUE 

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1

 
D). LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X 25 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA - 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
PARA INTERVENCIONES QUE SE DESARRO- 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
LLEN EN BIENES CULTURALES INMUEBLES se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 
(previamente declarados) derecho a edificar.

3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para
Base Legal poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso
* Ley de Regulación de Habilitaciones Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 los documentos, en caso que el solicitante sea una 
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. persona jurídica.
* Reglamento de Licencias de Habilitación 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto profesionales que suscriben la documentación.
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 7.332% 296.95
   toria (04.05.13). Arts. 3.1, 42.3, 47, 51, 52 y 54. bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 

verificación administrativa
6 Copia de los comprobantes de pago por derecho de

revisión

Documentación Técnica 
7 Plano de Ubicación y Localización según formato.
8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 
justificativas por especialidad.

9 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI

10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 
Norma E 050 del RNE, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones

11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.

12 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.
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Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

13 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

14 En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)
    en los cuales se diferencie la edificación existente
    de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
    considerando:
        -  Plano de levantamiento de la edificación
            graficando con achurado 45 grados, los 
            elementos a eliminar.
        -   Plano de la edificación resultante, graficándo
            con achurado a 45 grados, perpendicular al 
            anterior, los elementos a edificar.
        -   Para las obras de Puesta en Valor Histórico
            se debe graficar en los planos los elementos 
            arquitectónicos con valor histórico monumental
            propios de la edificación, identificándose 
            aquellos que serán objeto de restauración,
            reconstrucción o conservación, de ser el caso.
b) Planos de estructura y memoria justificativa; 
    en los casos de obras de remodelación, 
    ampliación o puesta en valor y cuando sea 
    necesario en los demás tipo de obra. 
    Debe diferenciarse los elementos estructurales
    existentes, los que se eliminarán y los nuevos,
    detallando adecuadamente los empalmes.
c) Planos de instalaciones y memoria justificativa,
    de ser necesario, donde:
        -   Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
             los que se eliminarán; detallandose
             adecuadamente los emplames.
        -   Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 
            en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
            y de dotación de agua potable.
d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
    Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
    Común, deberá además presentarse lo siguiente: 
         -   Autorización de la Junta de Propietarios
         -   Reglamento Interno
         -   Planos de Independización correspondientes
e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 
    Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
    Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
    deberá además presentarse el Anexo D del FUE 

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1

E). LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X 25 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA - 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
PARA EDIFICACIONES DE LOCALES COMER- 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
CIALES, CULTURALES, CENTROS DE DIVER- se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 
SIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS derecho a edificar.
(que individualmente o en conjunto cuenten con 3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para
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Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

un máximo de 30,000 m2 de área construida) poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso
Jurídicas, vigente al momento de presentación de 

Base Legal los documentos, en caso que el solicitante sea una 
* Ley de Regulación de Habilitaciones persona jurídica.
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. profesionales que suscriben la documentación.
* Reglamento de Licencias de Habilitación 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 7.332% 296.95
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica verificación administrativa
   toria (04.05.13). Arts. 3.1, 42.3, 47, 51, 52 y 54. 6 Copia de los comprobantes de pago por derecho de

revisión

Documentación Técnica 
7 Plano de Ubicación y Localización según formato.
8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 
justificativas por especialidad.

9 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI

10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 
Norma E 050 del RNE, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones

11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.

12 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.

13 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

14 En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)
    en los cuales se diferencie la edificación existente
    de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
    considerando:
        -  Plano de levantamiento de la edificación
            graficando con achurado 45 grados, los 
            elementos a eliminar.
        -   Plano de la edificación resultante, graficándo
            con achurado a 45 grados, perpendicular al 
            anterior, los elementos a edificar.
        -   Para las obras de Puesta en Valor Histórico
            se debe graficar en los planos los elementos 
            arquitectónicos con valor histórico monumental
            propios de la edificación, identificándose 
            aquellos que serán objeto de restauración,
            reconstrucción o conservación, de ser el caso.
b) Planos de estructura y memoria justificativa; 
    en los casos de obras de remodelación, 
    ampliación o puesta en valor y cuando sea 
    necesario en los demás tipo de obra. 
    Debe diferenciarse los elementos estructurales
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Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

    existentes, los que se eliminarán y los nuevos,
    detallando adecuadamente los empalmes.
c) Planos de instalaciones y memoria justificativa,
    de ser necesario, donde:
        -   Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
             los que se eliminarán; detallandose
             adecuadamente los emplames.
        -   Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 
            en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
            y de dotación de agua potable.
d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
    Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
    Común, deberá además presentarse lo siguiente: 
         -   Autorización de la Junta de Propietarios
         -   Reglamento Interno
         -   Planos de Independización correspondientes
e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 
    Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
    Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
    deberá además presentarse el Anexo D del FUE 

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1
 

F). LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X 25 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA - 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
PARA EDIFICACIONES DE MERCADOS 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
(que cuenten con un máximo de 15,000 m2 de se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 
área construida) derecho a edificar.

3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para
poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso

Base Legal Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
* Ley de Regulación de Habilitaciones los documentos, en caso que el solicitante sea una 
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 persona jurídica.
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
* Reglamento de Licencias de Habilitación profesionales que suscriben la documentación. 7.332% 296.95
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro-
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
   toria (04.05.13). Arts. 3.1, 42.3, 47, 51, 52 y 54. verificación administrativa

6 Copia de los comprobantes de pago por derecho de
revisión

Documentación Técnica 
7 Plano de Ubicación y Localización según formato.
8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 
justificativas por especialidad.

9 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI

10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 
Norma E 050 del RNE, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
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DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
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DERECHO DE TRAMITACIÓN 
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PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

de Excavaciones
11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos

que establece el RNE.
12 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 

de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.

13 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

14 En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)
    en los cuales se diferencie la edificación existente
    de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
    considerando:
        -  Plano de levantamiento de la edificación
            graficando con achurado 45 grados, los 
            elementos a eliminar.
        -   Plano de la edificación resultante, graficándo
            con achurado a 45 grados, perpendicular al 
            anterior, los elementos a edificar.
        -   Para las obras de Puesta en Valor Histórico
            se debe graficar en los planos los elementos 
            arquitectónicos con valor histórico monumental
            propios de la edificación, identificándose 
            aquellos que serán objeto de restauración,
            reconstrucción o conservación, de ser el caso.
b) Planos de estructura y memoria justificativa; 
    en los casos de obras de remodelación, 
    ampliación o puesta en valor y cuando sea 
    necesario en los demás tipo de obra. 
    Debe diferenciarse los elementos estructurales
    existentes, los que se eliminarán y los nuevos,
    detallando adecuadamente los empalmes.
c) Planos de instalaciones y memoria justificativa,
    de ser necesario, donde:
        -   Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
             los que se eliminarán; detallandose
             adecuadamente los emplames.
        -   Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 
            en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
            y de dotación de agua potable.
d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
    Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
    Común, deberá además presentarse lo siguiente: 
         -   Autorización de la Junta de Propietarios
         -   Reglamento Interno
         -   Planos de Independización correspondientes
e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 
    Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
    Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
    deberá además presentarse el Anexo D del FUE 

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
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INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
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N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

Capítulo IV artículo 12.1
 

G). LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X 25 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA - 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
PARA LOCALES DE ESPECTÁCULOS 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
DEPORTIVOS se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 
(de hasta 20,000 ocupantes) derecho a edificar.

3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para
poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso

Base Legal Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
* Ley de Regulación de Habilitaciones los documentos, en caso que el solicitante sea una 
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 persona jurídica.
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
* Reglamento de Licencias de Habilitación profesionales que suscriben la documentación.
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 7.332% 296.95
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
   toria (04.05.13). Arts. 3.1, 42.3, 47, 51, 52 y 54. verificación administrativa

6 Copia de los comprobantes de pago por derecho de
revisión

Documentación Técnica 
7 Plano de Ubicación y Localización según formato.
8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 
justificativas por especialidad.

9 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI

10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 
Norma E 050 del RNE, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones

11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.

12 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.

13 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

14 En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)
    en los cuales se diferencie la edificación existente
    de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
    considerando:
        -  Plano de levantamiento de la edificación
            graficando con achurado 45 grados, los 
            elementos a eliminar.
        -   Plano de la edificación resultante, graficándo
            con achurado a 45 grados, perpendicular al 
            anterior, los elementos a edificar.
        -   Para las obras de Puesta en Valor Histórico
            se debe graficar en los planos los elementos 
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            arquitectónicos con valor histórico monumental
            propios de la edificación, identificándose 
            aquellos que serán objeto de restauración,
            reconstrucción o conservación, de ser el caso.
b) Planos de estructura y memoria justificativa; 
    en los casos de obras de remodelación, 
    ampliación o puesta en valor y cuando sea 
    necesario en los demás tipo de obra. 
    Debe diferenciarse los elementos estructurales
    existentes, los que se eliminarán y los nuevos,
    detallando adecuadamente los empalmes.
c) Planos de instalaciones y memoria justificativa,
    de ser necesario, donde:
        -   Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
             los que se eliminarán; detallandose
             adecuadamente los emplames.
        -   Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 
            en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
            y de dotación de agua potable.
d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
    Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
    Común, deberá además presentarse lo siguiente: 
         -   Autorización de la Junta de Propietarios
         -   Reglamento Interno
         -   Planos de Independización correspondientes
e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 
    Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
    Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
    deberá además presentarse el Anexo D del FUE 

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1
 

H). LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X 25 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA - 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
PARA TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES NO 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 
A, B y D derecho a edificar.

3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para
poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso

Base Legal Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
* Ley de Regulación de Habilitaciones los documentos, en caso que el solicitante sea una 
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 persona jurídica.
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
* Reglamento de Licencias de Habilitación profesionales que suscriben la documentación.
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 7.332% 296.95
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
   toria (04.05.13). Arts. 3.1, 42.3, 47, 51, 52 y 54. verificación administrativa

6 Copia de los comprobantes de pago por derecho de
revisión

Documentación Técnica 
7 Plano de Ubicación y Localización según formato.
8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 
justificativas por especialidad.
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS EXCLUSIVO - TUPA 2017

Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

9 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI

10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 
Norma E 050 del RNE, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones

11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.

12 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.

13 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

14 En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)
    en los cuales se diferencie la edificación existente
    de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
    considerando:
        -  Plano de levantamiento de la edificación
            graficando con achurado 45 grados, los 
            elementos a eliminar.
        -   Plano de la edificación resultante, graficándo
            con achurado a 45 grados, perpendicular al 
            anterior, los elementos a edificar.
        -   Para las obras de Puesta en Valor Histórico
            se debe graficar en los planos los elementos 
            arquitectónicos con valor histórico monumental
            propios de la edificación, identificándose 
            aquellos que serán objeto de restauración,
            reconstrucción o conservación, de ser el caso.
b) Planos de estructura y memoria justificativa; 
    en los casos de obras de remodelación, 
    ampliación o puesta en valor y cuando sea 
    necesario en los demás tipo de obra. 
    Debe diferenciarse los elementos estructurales
    existentes, los que se eliminarán y los nuevos,
    detallando adecuadamente los empalmes.
c) Planos de instalaciones y memoria justificativa,
    de ser necesario, donde:
        -   Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
             los que se eliminarán; detallandose
             adecuadamente los emplames.
        -   Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 
            en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
            y de dotación de agua potable.
d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
    Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
    Común, deberá además presentarse lo siguiente: 
         -   Autorización de la Junta de Propietarios
         -   Reglamento Interno
         -   Planos de Independización correspondientes
e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 
    Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS EXCLUSIVO - TUPA 2017

Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

    Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
    deberá además presentarse el Anexo D del FUE 

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1

I). LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X 25 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA - 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
PARA DEMOLICIONES TOTALES DE 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
EDIFICACIONES se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 
(de 5 o más pisos del altura o aquellas que derecho a edificar.
requieran el uso de explosivos) 3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para

poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso
Jurídicas, vigente al momento de presentación de 

Base Legal los documentos, en caso que el solicitante sea una 
* Ley de Regulación de Habilitaciones persona jurídica.
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. profesionales que suscriben la documentación.
* Reglamento de Licencias de Habilitación 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 7.332% 296.95
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica verificación administrativa
   toria (04.05.13). Arts. 3.1, 42.3, 47, 51, 52 y 54. 6 Copia de los comprobantes de pago por derecho de

revisión
7 Copia del documento que acredite la declaratoria 

fábrica o de edificación con sus respectivos planos
en caso no haya sido expedido por la municipalidad; 
ó copia del Certificado de Conformidad ó
Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de
Construcción de la edificación existente.

8 En caso la edificación no pueda acreditarse con la
autorización respectiva, se deberá presentar:
7.1. Plano de ubicación y localización; y 
7.2. Plano de planta de la edificación a demoler.
diferenciando las áreas a demoler de las remanentes

9 En caso la fábrica se encuentre inscrita en los
Registros Públicos, se deberá acreditar que sobre 
el bien no recaigan cargas y/o gravámenes; ó
acreditar la autorización del titular de la carga ó
gravamen.

Documentación Técnica 
10 Plano de Ubicación y Localización según formato.
11 Planos de plantas a escala 1/75, dimensionados 

adecuadamente, en el que se delineará las zonas 
de la fábrica o edificación a demoler, así como del 
perfil y altura de los inmuebles colindantes a las
zonas de la fábrica o edificación a demoler, hasta 
una distancia de 1.50 m de los límites de propie-
dad.

12 Plano de cerramiento del predio, cuando se trate de
demolición total.

13 Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y 
del procedimiento de demolición a utilizar, donde 
se consideren las medidas de seguridad contem-
pladas en la Norma Técnica G.050 del RNE y 
demás normas de la materia.

14 En caso de uso de explosivos, se deberá presentar 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS EXCLUSIVO - TUPA 2017

Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

además lo siguiente:

a) Autorizaciones de las autoridades competentes 
   (SUCAMEC, Comando Conjunto de las Fuerzas y 
   Defensa Civil), según corresponda.
b) Copia del cargo del documento dirigido a los 
   propietarios y/u ocupantes de las edificaciones 
   colindantes a la obra, comunicándoles las fechas 
   y horas en que se efectuarán las detonaciones.

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1

A). LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X 5 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
PROYECTO POR REVISORES URBANOS 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
PARA VIVIENDA MULTIFAMILIAR, QUIINTA O 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
CONDOMINIOS QUE INCLUYAN VIVIENDA se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 
MULTIFAMILIAR derecho a edificar.
(de más de 5 pisos y/omás de 3,000 m2 de área 3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para
construida) poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso

Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
Base Legal los documentos, en caso que el solicitante sea una 
* Ley de Regulación de Habilitaciones persona jurídica.
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. profesionales que suscriben la documentación.
* Reglamento de Licencias de Habilitación 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 7.332% 296.95
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica verificación administrativa
   toria (04.05.13). Arts. 3.1, 42.3, 47, 51 y 57.

Documentación Técnica 
6 Plano de Ubicación y Localización según formato.
7 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 
justificativas por especialidad.

8 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI

9 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 
Norma E 050 del RNE, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones

10 Certificado de Factibilidad de Servicios
11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos

que establece el RNE.
12 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 

de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.

13 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.
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Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

14 En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)
    en los cuales se diferencie la edificación existente
    de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
    considerando:
        -  Plano de levantamiento de la edificación
            graficando con achurado 45 grados, los 
            elementos a eliminar.
        -   Plano de la edificación resultante, graficándo
            con achurado a 45 grados, perpendicular al 
            anterior, los elementos a edificar.
        -   Para las obras de Puesta en Valor Histórico
            se debe graficar en los planos los elementos 
            arquitectónicos con valor histórico monumental
            propios de la edificación, identificándose 
            aquellos que serán objeto de restauración,
            reconstrucción o conservación, de ser el caso.
b) Planos de estructura y memoria justificativa; 
    en los casos de obras de remodelación, 
    ampliación o puesta en valor y cuando sea 
    necesario en los demás tipo de obra. 
    Debe diferenciarse los elementos estructurales
    existentes, los que se eliminarán y los nuevos,
    detallando adecuadamente los empalmes.
c) Planos de instalaciones y memoria justificativa,
    de ser necesario, donde:
        -   Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
             los que se eliminarán; detallandose
             adecuadamente los emplames.
        -   Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 
            en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
            y de dotación de agua potable.
d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
    Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
    Común, deberá además presentarse lo siguiente: 
         -   Autorización de la Junta de Propietarios
         -   Reglamento Interno
         -   Planos de Independización correspondientes
e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 
    Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
    Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
    deberá además presentarse el Anexo D del FUE 

15 Informe Técnico Favorable del Revisor Urbano

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1
 

B). LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X 5 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
PROYECTO POR REVISORES URBANOS 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
PARA EDIFICACIONES PARA FINES DIFEREN- 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
TES DE VIVIENDA se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 
(a excepción de las previstas en la Modalidad D) derecho a edificar.

3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para
poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso

Base Legal Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
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Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

* Ley de Regulación de Habilitaciones los documentos, en caso que el solicitante sea una 
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 persona jurídica.
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
* Reglamento de Licencias de Habilitación profesionales que suscriben la documentación.
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 7.332% 296.95
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
   toria (04.05.13). Arts. 3.1, 42.3, 47, 51 y 57. verificación administrativa

Documentación Técnica 
6 Plano de Ubicación y Localización según formato.
7 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 
justificativas por especialidad.

8 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI

9 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 
Norma E 050 del RNE, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones

10 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.

11 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.

12 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

13 En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)
    en los cuales se diferencie la edificación existente
    de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
    considerando:
        -  Plano de levantamiento de la edificación
            graficando con achurado 45 grados, los 
            elementos a eliminar.
        -   Plano de la edificación resultante, graficándo
            con achurado a 45 grados, perpendicular al 
            anterior, los elementos a edificar.
        -   Para las obras de Puesta en Valor Histórico
            se debe graficar en los planos los elementos 
            arquitectónicos con valor histórico monumental
            propios de la edificación, identificándose 
            aquellos que serán objeto de restauración,
            reconstrucción o conservación, de ser el caso.
b) Planos de estructura y memoria justificativa; 
    en los casos de obras de remodelación, 
    ampliación o puesta en valor y cuando sea 
    necesario en los demás tipo de obra. 
    Debe diferenciarse los elementos estructurales
    existentes, los que se eliminarán y los nuevos,
    detallando adecuadamente los empalmes.
c) Planos de instalaciones y memoria justificativa,
    de ser necesario, donde:



La República32 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VITORDomingo, 14 de enero del 2018

 % UIT (en S/)
S/. 4,050.00

APELACIÓNPositivo Negativo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS EXCLUSIVO - TUPA 2017

Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

        -   Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
             los que se eliminarán; detallandose
             adecuadamente los emplames.
        -   Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 
            en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
            y de dotación de agua potable.
d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
    Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
    Común, deberá además presentarse lo siguiente: 
         -   Autorización de la Junta de Propietarios
         -   Reglamento Interno
         -   Planos de Independización correspondientes
e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 
    Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
    Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
    deberá además presentarse el Anexo D del FUE 

14 Informe Técnico Favorable del Revisor Urbano

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1
 

C). LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X 5 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
PROYECTO POR REVISORES URBANOS 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
PARA EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
VIVIENDA se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 

derecho a edificar.
3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para

Base Legal poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso
* Ley de Regulación de Habilitaciones Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 los documentos, en caso que el solicitante sea una 
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. persona jurídica.
* Reglamento de Licencias de Habilitación 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto profesionales que suscriben la documentación.
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro-
   toria (04.05.13). Arts. 3.1, 42.3, 47, 51 y 57. bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 7.332% 296.95

verificación administrativa

Documentación Técnica 
6 Plano de Ubicación y Localización según formato.
7 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 
justificativas por especialidad.

8 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI

9 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 
Norma E 050 del RNE, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones

10 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.

11 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
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 % UIT (en S/)
S/. 4,050.00

APELACIÓNPositivo Negativo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS EXCLUSIVO - TUPA 2017

Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.

12 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

13 En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)
    en los cuales se diferencie la edificación existente
    de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
    considerando:
        -  Plano de levantamiento de la edificación
            graficando con achurado 45 grados, los 
            elementos a eliminar.
        -   Plano de la edificación resultante, graficándo
            con achurado a 45 grados, perpendicular al 
            anterior, los elementos a edificar.
        -   Para las obras de Puesta en Valor Histórico
            se debe graficar en los planos los elementos 
            arquitectónicos con valor histórico monumental
            propios de la edificación, identificándose 
            aquellos que serán objeto de restauración,
            reconstrucción o conservación, de ser el caso.
b) Planos de estructura y memoria justificativa; 
    en los casos de obras de remodelación, 
    ampliación o puesta en valor y cuando sea 
    necesario en los demás tipo de obra. 
    Debe diferenciarse los elementos estructurales
    existentes, los que se eliminarán y los nuevos,
    detallando adecuadamente los empalmes.
c) Planos de instalaciones y memoria justificativa,
    de ser necesario, donde:
        -   Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
             los que se eliminarán; detallandose
             adecuadamente los emplames.
        -   Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 
            en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
            y de dotación de agua potable.
d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
    Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
    Común, deberá además presentarse lo siguiente: 
         -   Autorización de la Junta de Propietarios
         -   Reglamento Interno
         -   Planos de Independización correspondientes
e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 
    Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
    Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
    deberá además presentarse el Anexo D del FUE 

14 Informe Técnico Favorable del Revisor Urbano

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1
 

D). LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X 5 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS EXCLUSIVO - TUPA 2017

Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

PROYECTO POR REVISORES URBANOS 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
PARA INTERVENCIONES QUE SE DESARRO- 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
LLEN EN BIENES CULTURALES INMUEBLES se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 
(previamente declarados) derecho a edificar.

3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para
Base Legal poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso
* Ley de Regulación de Habilitaciones Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 los documentos, en caso que el solicitante sea una 
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. persona jurídica.
* Reglamento de Licencias de Habilitación 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto profesionales que suscriben la documentación.
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 7.332% 296.95
   toria (04.05.13). Arts. 3.1, 42.3, 47, 51 y 57. bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 

verificación administrativa

Documentación Técnica 
6 Plano de Ubicación y Localización según formato.
7 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 
justificativas por especialidad.

8 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI

9 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 
Norma E 050 del RNE, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones

10 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.

11 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.

12 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

13 En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)
    en los cuales se diferencie la edificación existente
    de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
    considerando:
        -  Plano de levantamiento de la edificación
            graficando con achurado 45 grados, los 
            elementos a eliminar.
        -   Plano de la edificación resultante, graficándo
            con achurado a 45 grados, perpendicular al 
            anterior, los elementos a edificar.
        -   Para las obras de Puesta en Valor Histórico
            se debe graficar en los planos los elementos 
            arquitectónicos con valor histórico monumental
            propios de la edificación, identificándose 
            aquellos que serán objeto de restauración,
            reconstrucción o conservación, de ser el caso.
b) Planos de estructura y memoria justificativa; 
    en los casos de obras de remodelación, 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS EXCLUSIVO - TUPA 2017

Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

    ampliación o puesta en valor y cuando sea 
    necesario en los demás tipo de obra. 
    Debe diferenciarse los elementos estructurales
    existentes, los que se eliminarán y los nuevos,
    detallando adecuadamente los empalmes.
c) Planos de instalaciones y memoria justificativa,
    de ser necesario, donde:
        -   Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
             los que se eliminarán; detallandose
             adecuadamente los emplames.
        -   Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 
            en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
            y de dotación de agua potable.
d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
    Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
    Común, deberá además presentarse lo siguiente: 
         -   Autorización de la Junta de Propietarios
         -   Reglamento Interno
         -   Planos de Independización correspondientes
e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 
    Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
    Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
    deberá además presentarse el Anexo D del FUE 

14 Informe Técnico Favorable del Revisor Urbano

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1
 

E) LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X 5 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
PROYECTO POR REVISORES URBANOS 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
PARA EDIFICACIONES DE LOCALES COMER- 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
CIALES, CULTURALES, CENTROS DE DIVER- se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 
SIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS derecho a edificar.
(que individualmente o en conjunto cuenten con 3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para
un máximo de 30,000 m2 de área construida) poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso

Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
Base Legal los documentos, en caso que el solicitante sea una 
* Ley de Regulación de Habilitaciones persona jurídica.
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. profesionales que suscriben la documentación.
* Reglamento de Licencias de Habilitación 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 7.332% 296.95
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica verificación administrativa
   toria (04.05.13). Arts. 3.1, 42.3, 47, 51 y 57.

Documentación Técnica 
6 Plano de Ubicación y Localización según formato.
7 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 
justificativas por especialidad.

8 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI

9 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 
Norma E 050 del RNE, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
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Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

el número de pisos y sótanos; así como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones

10 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.

11 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.

12 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

13 En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)
    en los cuales se diferencie la edificación existente
    de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
    considerando:
        -  Plano de levantamiento de la edificación
            graficando con achurado 45 grados, los 
            elementos a eliminar.
        -   Plano de la edificación resultante, graficándo
            con achurado a 45 grados, perpendicular al 
            anterior, los elementos a edificar.
        -   Para las obras de Puesta en Valor Histórico
            se debe graficar en los planos los elementos 
            arquitectónicos con valor histórico monumental
            propios de la edificación, identificándose 
            aquellos que serán objeto de restauración,
            reconstrucción o conservación, de ser el caso.
b) Planos de estructura y memoria justificativa; 
    en los casos de obras de remodelación, 
    ampliación o puesta en valor y cuando sea 
    necesario en los demás tipo de obra. 
    Debe diferenciarse los elementos estructurales
    existentes, los que se eliminarán y los nuevos,
    detallando adecuadamente los empalmes.
c) Planos de instalaciones y memoria justificativa,
    de ser necesario, donde:
        -   Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
             los que se eliminarán; detallandose
             adecuadamente los emplames.
        -   Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 
            en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
            y de dotación de agua potable.
d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
    Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
    Común, deberá además presentarse lo siguiente: 
         -   Autorización de la Junta de Propietarios
         -   Reglamento Interno
         -   Planos de Independización correspondientes
e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 
    Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
    Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
    deberá además presentarse el Anexo D del FUE 

14 Informe Técnico Favorable del Revisor Urbano

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos
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Nº de 
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DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1
 

F) LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X 5 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
PROYECTO POR REVISORES URBANOS 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
PARA EDIFICACIONES DE MERCADOS 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
(que cuenten con un máximo de 15,000 m2 de se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 
área construida) derecho a edificar.

3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para
poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso

Base Legal Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
* Ley de Regulación de Habilitaciones los documentos, en caso que el solicitante sea una 
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 persona jurídica.
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
* Reglamento de Licencias de Habilitación profesionales que suscriben la documentación.
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 7.332% 296.95
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
   toria (04.05.13). Arts. 3.1, 42.3, 47, 51 y 57. verificación administrativa

Documentación Técnica 
6 Plano de Ubicación y Localización según formato.
7 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 
justificativas por especialidad.

8 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI

9 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 
Norma E 050 del RNE, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones

10 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.

11 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.

12 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

13 En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)
    en los cuales se diferencie la edificación existente
    de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
    considerando:
        -  Plano de levantamiento de la edificación
            graficando con achurado 45 grados, los 
            elementos a eliminar.
        -   Plano de la edificación resultante, graficándo
            con achurado a 45 grados, perpendicular al 
            anterior, los elementos a edificar.
        -   Para las obras de Puesta en Valor Histórico



La República38 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VITORDomingo, 14 de enero del 2018

 % UIT (en S/)
S/. 4,050.00

APELACIÓNPositivo Negativo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS EXCLUSIVO - TUPA 2017

Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

            se debe graficar en los planos los elementos 
            arquitectónicos con valor histórico monumental
            propios de la edificación, identificándose 
            aquellos que serán objeto de restauración,
            reconstrucción o conservación, de ser el caso.
b) Planos de estructura y memoria justificativa; 
    en los casos de obras de remodelación, 
    ampliación o puesta en valor y cuando sea 
    necesario en los demás tipo de obra. 
    Debe diferenciarse los elementos estructurales
    existentes, los que se eliminarán y los nuevos,
    detallando adecuadamente los empalmes.
c) Planos de instalaciones y memoria justificativa,
    de ser necesario, donde:
        -   Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
             los que se eliminarán; detallandose
             adecuadamente los emplames.
        -   Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 
            en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
            y de dotación de agua potable.
d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
    Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
    Común, deberá además presentarse lo siguiente: 
         -   Autorización de la Junta de Propietarios
         -   Reglamento Interno
         -   Planos de Independización correspondientes
e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 
    Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
    Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
    deberá además presentarse el Anexo D del FUE 

14 Informe Técnico Favorable del Revisor Urbano

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1
 

G). LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X 5 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
PROYECTO POR REVISORES URBANOS 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
PARA LOCALES DE ESPECTÁCULOS 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
DEPORTIVOS se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 
(de hasta 20,000 ocupantes) derecho a edificar.

3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para
poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso

Base Legal Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
* Ley de Regulación de Habilitaciones los documentos, en caso que el solicitante sea una 
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 persona jurídica.
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
* Reglamento de Licencias de Habilitación profesionales que suscriben la documentación.
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 7.332% 296.95
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
   toria (04.05.13). Arts. 3.1, 42.3, 47, 51 y 57. verificación administrativa

Documentación Técnica 
6 Plano de Ubicación y Localización según formato.
7 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 
justificativas por especialidad.
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 % UIT (en S/)
S/. 4,050.00

APELACIÓNPositivo Negativo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS EXCLUSIVO - TUPA 2017

Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

8 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI

9 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 
Norma E 050 del RNE, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones

10 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.

11 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.

12 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

13 En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)
    en los cuales se diferencie la edificación existente
    de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
    considerando:
        -  Plano de levantamiento de la edificación
            graficando con achurado 45 grados, los 
            elementos a eliminar.
        -   Plano de la edificación resultante, graficándo
            con achurado a 45 grados, perpendicular al 
            anterior, los elementos a edificar.
        -   Para las obras de Puesta en Valor Histórico
            se debe graficar en los planos los elementos 
            arquitectónicos con valor histórico monumental
            propios de la edificación, identificándose 
            aquellos que serán objeto de restauración,
            reconstrucción o conservación, de ser el caso.
b) Planos de estructura y memoria justificativa; 
    en los casos de obras de remodelación, 
    ampliación o puesta en valor y cuando sea 
    necesario en los demás tipo de obra. 
    Debe diferenciarse los elementos estructurales
    existentes, los que se eliminarán y los nuevos,
    detallando adecuadamente los empalmes.
c) Planos de instalaciones y memoria justificativa,
    de ser necesario, donde:
        -   Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
             los que se eliminarán; detallandose
             adecuadamente los emplames.
        -   Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 
            en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
            y de dotación de agua potable.
d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
    Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
    Común, deberá además presentarse lo siguiente: 
         -   Autorización de la Junta de Propietarios
         -   Reglamento Interno
         -   Planos de Independización correspondientes
e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 
    Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
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Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

    Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
    deberá además presentarse el Anexo D del FUE 

14 Informe Técnico Favorable del Revisor Urbano

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1
 

H). LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X 5 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
PROYECTO POR REVISORES URBANOS 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
PARA TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES NO 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 
A, B y D derecho a edificar.

3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para
poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso

Base Legal Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
* Ley de Regulación de Habilitaciones los documentos, en caso que el solicitante sea una 
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 persona jurídica.
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
* Reglamento de Licencias de Habilitación profesionales que suscriben la documentación.
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 7.713% 296.95
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
   toria (04.05.13). Arts. 3.1, 42.3, 47, 51 y 57. verificación administrativa

Documentación Técnica 
6 Plano de Ubicación y Localización según formato.
7 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 
justificativas por especialidad.

8 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI

9 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 
Norma E 050 del RNE, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones

10 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.

11 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.

12 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

13 En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)
    en los cuales se diferencie la edificación existente
    de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
    considerando:



La República 41MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VITOR Domingo, 14 de enero del 2018

 % UIT (en S/)
S/. 4,050.00
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS EXCLUSIVO - TUPA 2017

Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

        -  Plano de levantamiento de la edificación
            graficando con achurado 45 grados, los 
            elementos a eliminar.
        -   Plano de la edificación resultante, graficándo
            con achurado a 45 grados, perpendicular al 
            anterior, los elementos a edificar.
        -   Para las obras de Puesta en Valor Histórico
            se debe graficar en los planos los elementos 
            arquitectónicos con valor histórico monumental
            propios de la edificación, identificándose 
            aquellos que serán objeto de restauración,
            reconstrucción o conservación, de ser el caso.
b) Planos de estructura y memoria justificativa; 
    en los casos de obras de remodelación, 
    ampliación o puesta en valor y cuando sea 
    necesario en los demás tipo de obra. 
    Debe diferenciarse los elementos estructurales
    existentes, los que se eliminarán y los nuevos,
    detallando adecuadamente los empalmes.
c) Planos de instalaciones y memoria justificativa,
    de ser necesario, donde:
        -   Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
             los que se eliminarán; detallandose
             adecuadamente los emplames.
        -   Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 
            en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
            y de dotación de agua potable.
d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
    Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
    Común, deberá además presentarse lo siguiente: 
         -   Autorización de la Junta de Propietarios
         -   Reglamento Interno
         -   Planos de Independización correspondientes
e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 
    Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
    Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
    deberá además presentarse el Anexo D del FUE 

14 Informe Técnico Favorable del Revisor Urbano

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1
 

I) LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X 5 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
PROYECTO POR REVISORES URBANOS 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
PARA DEMOLICIONES TOTALES DE 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
EDIFICACIONES se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 
(de 5 o más pisos del altura o aquellas que derecho a edificar.
requieran el uso de explosivos) 3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para

poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso
Jurídicas, vigente al momento de presentación de 

Base Legal los documentos, en caso que el solicitante sea una 
* Ley de Regulación de Habilitaciones persona jurídica.
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. profesionales que suscriben la documentación.
* Reglamento de Licencias de Habilitación 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 7.332% 296.95
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica verificación administrativa
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Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

   toria (04.05.13). Arts. 3.1, 42.3, 47, 51 y 57. 6 Copia del documento que acredite la declaratoria 
fábrica o de edificación con sus respectivos planos
en caso no haya sido expedido por la municipalidad; 
ó copia del Certificado de Conformidad ó
Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de
Construcción de la edificación existente.

7 En caso la edificación no pueda acreditarse con la
autorización respectiva, se deberá presentar:
7.1. Plano de ubicación y localización; y 
7.2. Plano de planta de la edificación a demoler.
diferenciando las áreas a demoler de las remanentes

8 En caso la fábrica se encuentre inscrita en los
Registros Públicos, se deberá acreditar que sobre 
el bien no recaigan cargas y/o gravámenes; ó
acreditar la autorización del titular de la carga ó
gravamen.

Documentación Técnica 
9 Plano de Ubicación y Localización según formato.

10 Planos de plantas a escala 1/75, dimensionados 
adecuadamente, en el que se delineará las zonas 
de la fábrica o edificación a demoler, así como del 
perfil y altura de los inmuebles colindantes a las
zonas de la fábrica o edificación a demoler, hasta 
una distancia de 1.50 m de los límites de propie-
dad.

11 Plano de cerramiento del predio, cuando se trate de
demolición total.

12 Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y 
del procedimiento de demolición a utilizar, donde 
se consideren las medidas de seguridad contem-
pladas en la Norma Técnica G.050 del RNE y 
demás normas de la materia.

13 En caso de uso de explosivos, se deberá presentar 
además lo siguiente:
a) Autorizaciones de las autoridades competentes 
   (SUCAMEC, Comando Conjunto de las Fuerzas y 
   Defensa Civil), según corresponda.
b) Copia del cargo del documento dirigido a los 
   propietarios y/u ocupantes de las edificaciones 
   colindantes a la obra, comunicándoles las fechas 
   y horas en que se efectuarán las detonaciones.

14 Informe Técnico Favorable del Revisor Urbano

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1

A). LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X 25 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA - 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
PARA EDIFICACIONES PARA FINES DE 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
INDUSTRIA se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 

derecho a edificar.
Base Legal 3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para
* Ley de Regulación de Habilitaciones poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. los documentos, en caso que el solicitante sea una 
* Reglamento de Licencias de Habilitación persona jurídica.
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Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica profesionales que suscriben la documentación.
   toria (04.05.13). Arts. 3.1, 42.4, 47, 51, 52 y 54. 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 7.332% 296.95

bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
verificación administrativa

6 Copia de los comprobantes de pago por derecho de
revisión

Documentación Técnica 
7 Plano de Ubicación y Localización según formato.
8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 
justificativas por especialidad.

9 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI

10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 
Norma E 050 del RNE, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones

11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.

12 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.

13 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

14 En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)
    en los cuales se diferencie la edificación existente
    de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
    considerando:
        -  Plano de levantamiento de la edificación
            graficando con achurado 45 grados, los 
            elementos a eliminar.
        -   Plano de la edificación resultante, graficándo
            con achurado a 45 grados, perpendicular al 
            anterior, los elementos a edificar.
        -   Para las obras de Puesta en Valor Histórico
            se debe graficar en los planos los elementos 
            arquitectónicos con valor histórico monumental
            propios de la edificación, identificándose 
            aquellos que serán objeto de restauración,
            reconstrucción o conservación, de ser el caso.
b) Planos de estructura y memoria justificativa; 
    en los casos de obras de remodelación, 
    ampliación o puesta en valor y cuando sea 
    necesario en los demás tipo de obra. 
    Debe diferenciarse los elementos estructurales
    existentes, los que se eliminarán y los nuevos,
    detallando adecuadamente los empalmes.
c) Planos de instalaciones y memoria justificativa,
    de ser necesario, donde:
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Nº de 
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BASE LEGAL
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DERECHO DE TRAMITACIÓN 
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PLAZO PARA 
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PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
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PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

        -   Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
             los que se eliminarán; detallandose
             adecuadamente los emplames.
        -   Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 
            en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
            y de dotación de agua potable.
d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
    Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
    Común, deberá además presentarse lo siguiente: 
         -   Autorización de la Junta de Propietarios
         -   Reglamento Interno
         -   Planos de Independización correspondientes
e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 
    Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
    Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
    deberá además presentarse el Anexo D del FUE 

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1

B). LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X 25 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA - 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
PARA EDIFICACIONES DE LOCALES COMER- 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
CIALES, CULTURALES, CENTROS DE DIVER- se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 
SIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS derecho a edificar.
(que individualmente o en conjunto cuenten con 3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para
más de 30,000 m2 de área construida) poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso

Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
los documentos, en caso que el solicitante sea una 

Base Legal persona jurídica.
* Ley de Regulación de Habilitaciones 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 profesionales que suscriben la documentación.
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 7.332% 296.95
* Reglamento de Licencias de Habilitación bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto verificación administrativa
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica 6 Copia de los comprobantes de pago por derecho de
   toria (04.05.13). Arts. 3.1, 42.4, 47, 51, 52 y 54. revisión

Documentación Técnica 
7 Plano de Ubicación y Localización según formato.
8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 
justificativas por especialidad.

9 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI

10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 
Norma E 050 del RNE, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones

11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.

12 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 
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Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.

13 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

14 En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)
    en los cuales se diferencie la edificación existente
    de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
    considerando:
        -  Plano de levantamiento de la edificación
            graficando con achurado 45 grados, los 
            elementos a eliminar.
        -   Plano de la edificación resultante, graficándo
            con achurado a 45 grados, perpendicular al 
            anterior, los elementos a edificar.
        -   Para las obras de Puesta en Valor Histórico
            se debe graficar en los planos los elementos 
            arquitectónicos con valor histórico monumental
            propios de la edificación, identificándose 
            aquellos que serán objeto de restauración,
            reconstrucción o conservación, de ser el caso.
b) Planos de estructura y memoria justificativa; 
    en los casos de obras de remodelación, 
    ampliación o puesta en valor y cuando sea 
    necesario en los demás tipo de obra. 
    Debe diferenciarse los elementos estructurales
    existentes, los que se eliminarán y los nuevos,
    detallando adecuadamente los empalmes.
c) Planos de instalaciones y memoria justificativa,
    de ser necesario, donde:
        -   Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
             los que se eliminarán; detallandose
             adecuadamente los emplames.
        -   Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 
            en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
            y de dotación de agua potable.
d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
    Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
    Común, deberá además presentarse lo siguiente: 
         -   Autorización de la Junta de Propietarios
         -   Reglamento Interno
         -   Planos de Independización correspondientes
e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 
    Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
    Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
    deberá además presentarse el Anexo D del FUE 

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1
 

C). LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X 25 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
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Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA - 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
EDIFICACIONES PARA MERCADOS (que 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
(que cuenten con más de 15,000 m2 de área se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 
construida) derecho a edificar.

3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para
poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso

Base Legal Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
* Ley de Regulación de Habilitaciones los documentos, en caso que el solicitante sea una 
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 persona jurídica.
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
* Reglamento de Licencias de Habilitación profesionales que suscriben la documentación.
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 7.332% 296.95
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
   toria (04.05.13). Arts. 3.1, 42.4, 47, 51, 52 y 54. verificación administrativa

6 Copia de los comprobantes de pago por derecho de
revisión

Documentación Técnica 
7 Plano de Ubicación y Localización según formato.
8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 
justificativas por especialidad.

9 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI

10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 
Norma E 050 del RNE, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones

11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.

12 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.

13 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

14 En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)
    en los cuales se diferencie la edificación existente
    de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
    considerando:
        -  Plano de levantamiento de la edificación
            graficando con achurado 45 grados, los 
            elementos a eliminar.
        -   Plano de la edificación resultante, graficándo
            con achurado a 45 grados, perpendicular al 
            anterior, los elementos a edificar.
        -   Para las obras de Puesta en Valor Histórico
            se debe graficar en los planos los elementos 
            arquitectónicos con valor histórico monumental
            propios de la edificación, identificándose 
            aquellos que serán objeto de restauración,
            reconstrucción o conservación, de ser el caso.
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orden 
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REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

b) Planos de estructura y memoria justificativa; 
    en los casos de obras de remodelación, 
    ampliación o puesta en valor y cuando sea 
    necesario en los demás tipo de obra. 
    Debe diferenciarse los elementos estructurales
    existentes, los que se eliminarán y los nuevos,
    detallando adecuadamente los empalmes.
c) Planos de instalaciones y memoria justificativa,
    de ser necesario, donde:
        -   Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
             los que se eliminarán; detallandose
             adecuadamente los emplames.
        -   Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 
            en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
            y de dotación de agua potable.
d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
    Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
    Común, deberá además presentarse lo siguiente: 
         -   Autorización de la Junta de Propietarios
         -   Reglamento Interno
         -   Planos de Independización correspondientes
e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 
    Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
    Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
    deberá además presentarse el Anexo D del FUE 

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1
 

D). LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X 25 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA - 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
PARA LOCALES DE ESPECTÁCULOS 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
DEPORTIVOS se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 
(de más de 20,000 ocupantes) derecho a edificar.

3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para
poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso

Base Legal Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
* Ley de Regulación de Habilitaciones los documentos, en caso que el solicitante sea una 
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 persona jurídica.
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
* Reglamento de Licencias de Habilitación profesionales que suscriben la documentación.
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 7.332% 296.95
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
   toria (04.05.13). Arts. 3.1, 42.4, 47, 51, 52 y 54. verificación administrativa

6 Copia de los comprobantes de pago por derecho de
revisión

Documentación Técnica 
7 Plano de Ubicación y Localización según formato.
8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 
justificativas por especialidad.

9 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI

10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 
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INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
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N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

Norma E 050 del RNE, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones

11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.

12 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.

13 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

14 En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)
    en los cuales se diferencie la edificación existente
    de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
    considerando:
        -  Plano de levantamiento de la edificación
            graficando con achurado 45 grados, los 
            elementos a eliminar.
        -   Plano de la edificación resultante, graficándo
            con achurado a 45 grados, perpendicular al 
            anterior, los elementos a edificar.
        -   Para las obras de Puesta en Valor Histórico
            se debe graficar en los planos los elementos 
            arquitectónicos con valor histórico monumental
            propios de la edificación, identificándose 
            aquellos que serán objeto de restauración,
            reconstrucción o conservación, de ser el caso.
b) Planos de estructura y memoria justificativa; 
    en los casos de obras de remodelación, 
    ampliación o puesta en valor y cuando sea 
    necesario en los demás tipo de obra. 
    Debe diferenciarse los elementos estructurales
    existentes, los que se eliminarán y los nuevos,
    detallando adecuadamente los empalmes.
c) Planos de instalaciones y memoria justificativa,
    de ser necesario, donde:
        -   Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
             los que se eliminarán; detallandose
             adecuadamente los emplames.
        -   Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 
            en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
            y de dotación de agua potable.
d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
    Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
    Común, deberá además presentarse lo siguiente: 
         -   Autorización de la Junta de Propietarios
         -   Reglamento Interno
         -   Planos de Independización correspondientes
e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 
    Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
    Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
    deberá además presentarse el Anexo D del FUE 

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
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N° Denominación Auto.
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RECONSIDERACIÓN

El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1
 

E). LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X 25 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA - 1 FUE por duplicado, debidamente suscrito. Urbano Urbano
PARA EDIFICACIONES PARA FINES EDUCATI- 2 En caso que el solicitante no sea el propietario del predio, 15 días hábiles para 15 días hábiles para
VOS, SALUD, HOSPEDAJE, ESTABLECIMIEN- se deberá presentar la escritura pública que acredite el presentar el recurso presentar el recurso 
TOS DE EXPENDIO DE COMBUSTIBLES Y derecho a edificar.
TERMINALES DE TRANSPORTE 3 Constitución de la empresa y copia literal del 30 días hábiles para 30 días hábiles para

poder expedidos por el Registro de Personas resolver el recurso resolver el recurso
Base Legal Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
* Ley de Regulación de Habilitaciones los documentos, en caso que el solicitante sea una 
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 persona jurídica.
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31. 4 Declaración Jurada de habilitación de los 
* Reglamento de Licencias de Habilitación profesionales que suscriben la documentación.
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 5 Anexo D del FUE con indicación del número de compro- 7.332% 296.95
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la 
   toria (04.05.13). Arts. 3.1, 42.4, 47, 51, 52 y 54. verificación administrativa

6 Copia de los comprobantes de pago por derecho de
revisión

Documentación Técnica 
7 Plano de Ubicación y Localización según formato.
8 Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones 
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias 
justificativas por especialidad.

9 Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera 
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI

10 Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la 
Norma E 050 del RNE, acompañado de la 
Memoria descriptiva que precise las características 
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando 
el número de pisos y sótanos; así como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento 
de Excavaciones

11 Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.

12 Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones 
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.

13 Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

14 En caso se solicite Licencia de Edificación para 
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)
    en los cuales se diferencie la edificación existente
    de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
    considerando:
        -  Plano de levantamiento de la edificación
            graficando con achurado 45 grados, los 
            elementos a eliminar.
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        -   Plano de la edificación resultante, graficándo
            con achurado a 45 grados, perpendicular al 
            anterior, los elementos a edificar.
        -   Para las obras de Puesta en Valor Histórico
            se debe graficar en los planos los elementos 
            arquitectónicos con valor histórico monumental
            propios de la edificación, identificándose 
            aquellos que serán objeto de restauración,
            reconstrucción o conservación, de ser el caso.
b) Planos de estructura y memoria justificativa; 
    en los casos de obras de remodelación, 
    ampliación o puesta en valor y cuando sea 
    necesario en los demás tipo de obra. 
    Debe diferenciarse los elementos estructurales
    existentes, los que se eliminarán y los nuevos,
    detallando adecuadamente los empalmes.
c) Planos de instalaciones y memoria justificativa,
    de ser necesario, donde:
        -   Se diferencien los puntos y salidas nuevos de 
             los que se eliminarán; detallandose
             adecuadamente los emplames.
        -   Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo 
            en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
            y de dotación de agua potable.
d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
    Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
    Común, deberá además presentarse lo siguiente: 
         -   Autorización de la Junta de Propietarios
         -   Reglamento Interno
         -   Planos de Independización correspondientes
e) En caso se solicite una Licencia Temporal de 
    Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
    Conforme en la especialidad de Arquitectura, 
    deberá además presentarse el Anexo D del FUE 

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1
 

27 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA 1 La sección del FUE - Conformidad de Obra y Decla- X 5 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES ratoria de Edificación, debidamente suscrito y por Documentario de Desarrollo de Desarrollo
(para todas las Modalidades: A, B, C y D) triplicado. Urbano Urbano

2 En caso que titular del derecho a edificar sea una 15 días hábiles para 15 días hábiles para
Base Legal persona distinta a quien inicio el procedimiento de presentar el recurso presentar el recurso 
* Reglamento de Licencias de Habilitación edificación, deberá presentar:
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto a) Escritura pública que acredite que cuenta con 30 días hábiles para 30 días hábiles para
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica     derecho a edificar y represente al titular, en caso resolver el recurso resolver el recurso
   toria (04.05.13). Arts. 63 y 47.     que el solicitante de la licencia de edificación no

    sea el propietario del predio.
b) Constitución de la empresa y copia literal del
    poder expedidos por el Registro de Personas 
    Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
    los documentos, en caso que el solicitante sea una 
    persona jurídica.

3 Copia de los Planos de Ubicación y de Arquitectura 
aprobados, correspondiente a la Licencia de Edifi-
cación por triplicado.

4 Declaración jurada, firmada por el profesional
responsable de obra, manifestando que ésta se 
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ha  realizado conforme a los planos aprobados
de la licencia de edificación.

5 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
municipal correspondiente.
 - Modalidad "A" y "B" 7.425% 300.70
 - Modalidad "C" y "D" 7.425% 300.70
Notas:
(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
      en todas sus páginas y cuando corresponda, 
      firmados por el propietario o por el solicitante y
      los profesionales que interviene.
(b) Solo para edificaciones para fines de vivienda 
     multifamiliar, a solicitud del administrado se podrá 
     extender la Conformidad de Obra a nivel de "casco
     habitable", debiendo las edificaciones cumplir con:
     -  En los bienes y servicios comunes: Contar con
         estructuras, obras exteriores, fachadas exteriores
         e interiores, paramentos laterales, muros, pisos, 
         escaleras y techos conclidos; instalaciones 
         sanitarias, eléctricas y, de ser el caso, 
         instalaciones de gas, sistema de bombeo de 
         agua contra incendio y agua potable, sistema de 
         bombeo de desague y ascensores u otras 
         instalaciones en funcionamiento. Los pasadizos
         y escaleras comunes no deben presentar 
         impedimento de circulación.
     -   En las áreas de propiedad exclusiva: Contar 
         revocados; falsos pisos y/o contrapisos
         terminados; puertas y ventanas exteriores con
         vidrios o cristales colocados; así como un baño
         terminado con aparatos sanitarios, puertas
         y ventanas.

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA 1 La sección del FUE - Conformidad de Obra y Decla- X 5 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES - ratoria de Edificación, debidamente suscrito y por (Mod. A) Documentario de Desarrollo de Desarrollo
PARA EDIFICACIONES CON LICENCIA triplicado. Urbano Urbano
MODALIDADES A y B 2 En caso que titular del derecho a edificar sea una X 10 días 15 días hábiles para 15 días hábiles para
(para modificaciones "no sustanciales" y persona distinta a quien inicio el procedimiento de (Mod. B) presentar el recurso presentar el recurso 
siempre que se cumplan con la normativa) edificación, deberá presentar:

a) Escritura pública que acredite que cuenta con 30 días hábiles para 30 días hábiles para
Base Legal     derecho a edificar y represente al titular, en caso resolver el recurso resolver el recurso
* Reglamento de Licencias de Habilitación     que el solicitante de la licencia de edificación no
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto     sea el propietario del predio.
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica b) Constitución de la empresa y copia literal del
   toria (04.05.13). Arts. 64 y 47.     poder expedidos por el Registro de Personas 

    Jurídicas, vigente al momento de presentación de 
    los documentos, en caso que el solicitante sea una 
    persona jurídica.

3 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
municipal correspondiente.

4 Planos de replanteo por triplicado: planos de ubicación
y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)
con las mismas especificaciones de los planos del
proyecto aprobado y que correspondan a la obra 
ejecutada, debidamente suscritos por el solicitante
y el profesional responsable o constatador de la obra

5 Carta que acredite la autorización del proyectista 
original para realizar las modificaciones, en caso 
éste no sea el responsable ni el constatador de la
obra. 

6 Declaración jurada de habilidad del profesional
responsable o constatador de la obra.

 - Modalidad "A" 7.425% 300.70
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 - Modalidad "B". 7.425% 300.70
Nota:
      El Formulario y sus anexos deben ser visados 
      en todas sus páginas y cuando corresponda, 
      firmados por el propietario o por el solicitante y
      los profesionales que interviene.

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA 1 La sección del FUE - Conformidad de Obra y Decla- X 15 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES - ratoria de Edificación, debidamente suscrito y por Documentario de Desarrollo de Desarrollo
PARA EDIFICACIONES CON LICENCIA triplicado. Urbano Urbano
MODALIDADES C y D 2 En caso que titular del derecho a edificar sea una 15 días hábiles para 15 días hábiles para
(para modificaciones "no sustanciales" y persona distinta a quien inicio el procedimiento de presentar el recurso presentar el recurso 
siempre que se cumplan con la normativa) edificación, deberá presentar:

a) Escritura pública que acredite que cuenta con 30 días hábiles para 30 días hábiles para
    derecho a edificar y represente al titular, en caso resolver el recurso resolver el recurso

Base Legal     que el solicitante de la licencia de edificación no
* Reglamento de Licencias de Habilitación     sea el propietario del predio.
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto b) Constitución de la empresa y copia literal del
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica     poder expedidos por el Registro de Personas 
   toria (04.05.13). Arts. 64 y 47.     Jurídicas, vigente al momento de presentación de 

    los documentos, en caso que el solicitante sea una 
    persona jurídica.

3 Planos de replanteo por triplicado: planos de ubicación
y de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) con 
las mismas especificaciones de los planos del
proyecto aprobado y que correspondan a la obra 
ejecutada, debidamente suscritos por el solicitante
y el profesional responsable o constatador de la obra.

4 Carta que acredite la autorización del proyectista 
original para realizar las modificaciones, en caso 
éste no sea el responsable ni el constatador de la
obra. 

5 Declaración jurada de habilidad del profesional
responsable o constatador de la obra.

6 Comprobante de pago por derecho de revisión, 
correspondiente a la especialidad de Arquitectura.

7 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
municipal correspondiente.
 - Modalidad "C". 7.425% 300.70
 - Modalidad "D". 7.425% 300.70
Nota:
      El Formulario y sus anexos deben ser visados 
      en todas sus páginas y cuando corresponda, 
      firmados por el propietario o por el solicitante y
      los profesionales que interviene.

28 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS A Requisitos Generales X 10 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
CON UN AREA DE HASTA 100 M2 - 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri- Documentario de Desarrollo de Desarrollo
CON ITSE BASICA EX-POST bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de- Urbano Urbano

claración jurada, que incluya:
(La capacidad de almacenamiento no debe ser * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici-
mayor al 30% del área total del establecimiento) tante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según

corresponda.
Base Legal * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos;
(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, representación.
Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 1), 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
11 y 15. personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa-
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
(07.07.07). Arts. 1 y 2. firma legalizada.
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de1.594% 64.55
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014- trámite
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PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1) 4 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de
* Norma que aprueba la relación de autorizaciones Seguridad
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo,
que deben ser exigidas como requisito previo para B Requisitos Específicos
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:
de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li- 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servi-
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo cios relacionados con la salud.
N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la
Simplificación de Procedimientos y permisos para la normativa vigente.
promoción y dinamización de la inversión en el país. 5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el

Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus-
A. Giros aplicables tituya o reemplace.
Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2 5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de
para el desarrollo de giros como tiendas, estableci- Cultura, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Pa-
mientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, esta- trimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que
blecimientos de salud. el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de

remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
B. Giros no aplicables inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual
1. Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 se solicita la licencia.
m2, señalados en el literal precedente, en caso
superen el 30% del área total para fines de alma- Notas:
cenamiento. (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley
2. Solicitudes que incluyan giros de pub, licorería, N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
discoteca, bar, casino, juegos de azar, máquinas más de dos ejemplares de la documentación vinculada al
tragamonedas, ferreterías y giros afines. trámite administrativo.
3. Giros cuyo desarrollo implique el almacenamiento (b)  La verificación de los alcances de la Declaración Jurada
uso o comercialización de productos inflamables de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa
4. Giros que requieran de una ITSE Ex Ante; de a través de la ITSE Básica realizada por la Municipali-
Detalle o Multidisciplinaria. dad con posterioridad al otorgamiento de la licencia de

funcionamiento.
(c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la
Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-
miento de vigencia temporal cuando así sea requerido
expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho
de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS CONA Requisitos Generales X 10 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
UN AREA DE HASTA 100 M2 - 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri- Documentario de Desarrollo de Desarrollo
CON ITSE BASICA EX - POST EN FORMA CONJUNTA CON LAbución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de- Urbano Urbano
AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE claración jurada, que incluya:
(ADOSADO A FACHADA) Y/O TOLDO * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici-

tante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según
(La capacidad de almacenamiento no debe ser corresponda.
mayor al 30% del área total del establecimiento) * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante

legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos;
Base Legal o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 representación.
(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa-
Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 1), 10, ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
11 y 15. firma legalizada.
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de1.594% 64.55
(07.07.07). Arts. 1 y 2. trámite
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 4 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014 Seguridad
2014-PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1)
* Norma que aprueba la relación de autorizaciones B Requisitos Específicos (Licencia de Funcionamiento)
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:
que deben ser exigidas como requisito previo para 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servi-
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, cios relacionados con la salud.
de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li- 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la
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N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. normativa vigente.
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el
Simplificación de Procedimientos y permisos para la Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus-
promoción y dinamización de la inversión en el país. tituya o reemplace.

5.4. Copia simple de la autorización expedida por Ministerio de
A. Giros aplicables Cultura, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Pa-
Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2 trimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que
para el desarrollo de giros como tiendas, estableci- el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de
mientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, esta- remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
blecimientos de salud. inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual

se solicita la licencia.
B. Giros no aplicables
1. Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo)
m2, señalados en el literal precedente, en caso 6 Presentar las vistas siguientes:
superen el 30% del área total para fines de alma- * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones;
cenamiento. así como la indicación de los materiales de fabricación
2. Solicitudes que incluyan giros de pub, licorería, * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la
discoteca, bar, casino, juegos de azar, máquinas edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside-
tragamonedas, ferreterías y giros afines. rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)
3. Giros cuyo desarrollo implique el almacenamiento
uso o comercialización de productos inflamables
4. Giros que requieran de una ITSE Ex Ante; de Notas:
Detalle o Multidisciplinaria. (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley

N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al
trámite administrativo.
(b) La verificación de los alcances de la Declaración Jurada
de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa
a través de la ITSE Básica realizada por la Municipali-
dad con posterioridad al otorgamiento de la licencia de
funcionamiento.
(c)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la
Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-
miento de vigencia temporal cuando así sea requerido
expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho
de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.
(d) La autorización conjunta no es de aplicación para anun-
cios luminosos, iluminados, monumentales o similares.
(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la
vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima
de 2.10ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la
terminación del alero del mismo.

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS CON Requisitos Generales X 10 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
UN AREA DE HASTA 100 M2 - 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri- Documentario de Desarrollo de Desarrollo
CON ITSE BASICA EX - POST EN FORMA CONJUNTA CON LAbución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de- Urbano Urbano
AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO claración jurada, que incluya:
(LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici-

tante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según
(La capacidad de almacenamiento no debe ser corresponda.
mayor al 30% del área total del establecimiento) * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante

legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos;
Base Legal o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 representación.
(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa-
Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 1), 10, ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
11 y 15. firma legalizada.
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 3 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de
(07.07.07). Arts. 1 y 2. Seguridad
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de1.594% 64.55
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014- trámite
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2014-PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1)
* Norma que aprueba la relación de autorizaciones B Requisitos Específicos (Licencia de funcionamiento)
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:
que deben ser exigidas como requisito previo para 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servi-
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, cios relacionados con la salud.
de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li- 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la
N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. normativa vigente.
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el
Simplificación de Procedimientos y permisos para la Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus-
promoción y dinamización de la inversión en el país. tituya o reemplace.

5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de
A. Giros aplicables Cultura, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Pa-
Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2 trimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que
para el desarrollo de giros como tiendas, estableci- el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de
mientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, esta- remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
blecimientos de salud. inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual

se solicita la licencia.
B. Giros no aplicables
1. Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o
m2, señalados en el literal precedente, en caso toldo)
superen el 30% del área total para fines de alma- 6 Presentar las vistas siguientes:
cenamiento. * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones;
2. Solicitudes que incluyan giros de pub, licorería, así como la indicación de los materiales de fabricación
discoteca, bar, casino, juegos de azar, máquinas * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la
tragamonedas, ferreterías y giros afines. edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside-
3. Giros cuyo desarrollo implique el almacenamiento rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)
uso o comercialización de productos inflamables 7 Declaración Jurada del profesional que será responsable del
4. Giros que requieran de una ITSE Ex Ante; de diseño e instalación del anuncio
Detalle o Multidisciplinaria. 8 En caso el anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la si-

guiente documentación, refrendada por el profesional responsable.
* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas
* Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente
Notas:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley
N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
más de dos ejemplares de la documentación vinculada al
trámite administrativo.
(b) La verificación de los alcances de la Declaración Jurada
de Observancia de Condiciones de Seguridad se efectúa
a través de la ITSE Básica realizada por la Municipali-
dad con posterioridad al otorgamiento de la licencia de
funcionamiento.
(c)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la
Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-
miento de vigencia temporal cuando así sea requerido
expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite
a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho
de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.
(d) La autorización conjunta no es de aplicación para anun-
cios monumentales.
(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la
vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima
de 2.10ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la
terminación del alero del mismo.

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS A Requisitos Generales X 10 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
CON UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 HASTA 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri- Documentario de Desarrollo de Desarrollo
500 M2 CON ITSE BÁSICA EX - ANTE bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de- Urbano Urbano

claración jurada, que incluya:
* Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici-

Base Legal tante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 corresponda.
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(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos;
Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 2), o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
11 y 15. representación.
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
(07.07.07). Arts. 1 y 2. personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa-
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014- firma legalizada.
PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.2) 3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de1.858% 75.23
* Norma que aprueba la relación de autorizaciones trámite
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo,
que deben ser exigidas como requisito previo para B Requisitos Específicos
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 4 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:
de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li- 4.1. Copia simple del título profesional en el caso de servi-
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo cios relacionados con la salud.
N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. 4.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la
Simplificación de Procedimientos y permisos para la normativa vigente.
promoción y dinamización de la inversión en el país. 4.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el

Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus-
A. Giros aplicables tituya o reemplace.
1. Edificaciones de hasta dos niveles (el sótano se con- 4.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de
sidera un nivel), con un área mayor a 100 m2 hasta Cultura, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Pa-
500 m2, tales como tiendas, stands, puestos, áreas trimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que
comunes de edificios multifamiliares, establecimien- el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de
tos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, edificios remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
de salud, templos, bibliotecas, entre otros inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual
2. Instituciones educativas de hasta dos niveles (el se solicita la licencia.
sótano se cuenta como un nivel), con un área de
hasta 500 m2 y con un máximo de 200 alumnos Notas:
por turno. (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley
3. Cabinas de internet con un área menor o igual a N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
500 m2 y con no más de 20 computadoras y/o más de dos ejemplares de la documentación vinculada al
máquinas fotocopiadoras o similares trámite administrativo.
4. Gimnasios con un área de hasta 500 m2 y que (b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad du-
cuenten con un máximo de diez (10) máquinas que rante el trámite de solicitud de licencia, por lo que su cos-
requieran conexión eléctrica para funcionar to está incluido en el derecho de trámite, conforme lo es-
5. Agencias bancarias, oficinas administrativas, tablecido en el artículo 15 de la Ley N° 28976.
entre otras de evaluación similar, con un área de (c)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la
hasta 500 m2 y que cuenten con un máximo de 20 Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-
computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o miento de vigencia temporal cuando así sea requerido
similares expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite
6. Playas de estacionamiento de un solo nivel sin a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho
techar, granjas, entre otros de similares caracterís- de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.
ticas, cualquiera sea su área. La existencia de áreas
administrativas, de servicios, entre otras similares
por su naturaleza cuenten con techo, no determina
que el objeto de inspección sea calificado para una
ITSE de Detalle, siempre que dichas áreas cuenten
con un área menor de 500 m2
7. Bares, pubs-karaokes, licorerías, ferreterías, carpin-
terías, talleres mecánicos e imprentas con un área
de hasta 500 m2
8. Talleres de costura con un área de hasta 500 m2 y
no más de 20 máquinas eléctricas
B. Giros no aplicables
1. Establecimientos que por su tamaño (superior a
los 500 m2) y/o por razón de su giro, requieran de
una ITSE de Detalle o Multidisciplinaria.

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS A Requisitos Generales X 10 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
CON UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 HASTA 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri- Documentario de Desarrollo de Desarrollo
500 M2 CON ITSE BÁSICA EX - ANTE EN FORMA bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de- Urbano Urbano
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CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO claración jurada, que incluya:
PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici-
Y/O TOLDO tante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según

corresponda.
* Número de DNI o Carné de Extranjería del representante

Base Legal legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos;
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. representación.
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 2), 10, personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa-
11 y 15. ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 firma legalizada.
(07.07.07). Arts. 1 y 2. 3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de1.858% 75.23
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- trámite
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014-
PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.2) B Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento)
* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 4 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, 4.1. Copia simple del título profesional en el caso de servi-
que deben ser exigidas como requisito previo para cios relacionados con la salud.
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 4.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada
de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li- sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo normativa vigente.
N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. 4.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus-
Simplificación de Procedimientos y permisos para la tituya o reemplace.
promoción y dinamización de la inversión en el país. 4.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de

Cultura, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Pa-
A. Giros aplicables trimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que
1. Edificaciones de hasta dos niveles (el sótano se con- el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de
sidera un nivel), con un área mayor a 100 m2 hasta remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
500 m2, tales como tiendas, stands, puestos, áreas inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual
comunes de edificios multifamiliares, establecimien- se solicita la licencia.
tos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, edificios
de salud, templos, bibliotecas, entre otros C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo)
2. Instituciones educativas de hasta dos niveles (el 5 Presentar las vistas siguientes:
sótano se cuenta como un nivel), con un área de * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones;
hasta 500 m2 y con un máximo de 200 alumnos así como la indicación de los materiales de fabricación
por turno. * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la
3. Cabinas de internet con un área menor o igual a edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside-
500 m2 y con no más de 20 computadoras y/o rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)
máquinas fotocopiadoras o similares
4. Gimnasios con un área de hasta 500 m2 y que Notas:
cuenten con un máximo de diez (10) máquinas que (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley
requieran conexión eléctrica para funcionar N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
5. Agencias bancarias, oficinas administrativas, más de dos ejemplares de la documentación vinculada al
entre otras de evaluación similar, con un área de trámite administrativo.
hasta 500 m2 y que cuenten con un máximo de 20 (b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad du-
computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o rante el trámite de solicitud de licencia, por lo que su cos-
similares to está incluido en el derecho de trámite, conforme lo es-
6. Playas de estacionamiento de un solo nivel sin tablecido en el artículo 15 de la Ley N° 28976.
techar, granjas, entre otros de similares caracterís- (c)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la
ticas, cualquiera sea su área. La existencia de áreas Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-
administrativas, de servicios, entre otras similares miento de vigencia temporal cuando así sea requerido
por su naturaleza cuenten con techo, no determina expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite
que el objeto de inspección sea calificado para una a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho
ITSE de Detalle, siempre que dichas áreas cuenten de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.
con un área menor de 500 m2 (d) La autorización conjunta no es de aplicación para anun-
7. Bares, pubs-karaokes, licorerías, ferreterías, carpin- cios luminosos, iluminados, monumentales o similares.
terías, talleres mecánicos e imprentas con un área (e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la
de hasta 500 m2 vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima
8. Talleres de costura con un área de hasta 500 m2 y de 2.10ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la
no más de 20 máquinas eléctricas terminación del alero del mismo.
B. Giros no aplicables
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1. Establecimientos que por su tamaño (superior a
los 500 m2) y/o por razón de su giro, requieran de
una ITSE de Detalle o Multidisciplinaria.
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIENTOS A Requisitos Generales X 10 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
CON UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 HASTA 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri- Documentario de Desarrollo de Desarrollo
500 M2 CON ITSE BÁSICA EX - ANTE EN FORMA bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de- Urbano Urbano
CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO claración jurada, que incluya:
PUBLICITARIO (LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici-
TOLDO tante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según

corresponda.
Base Legal * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos;
(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, representación.
Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 2), 10, 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
11 y 15. personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa-
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
(07.07.07). Arts. 1 y 2. firma legalizada.
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 3 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de1.858% 75.23
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014 trámite
PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.2)
* Norma que aprueba la relación de autorizaciones B Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento)
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, 4 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:
que deben ser exigidas como requisito previo para 4.1. Copia simple del título profesional en el caso de servi-
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, cios relacionados con la salud.
de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li- 4.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la
N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. normativa vigente.
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 4.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el
Simplificación de Procedimientos y permisos para la Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus-
promoción y dinamización de la inversión en el país. tituya o reemplace.

4.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de
A. Giros aplicables Cultura, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Pa-
1. Edificaciones de hasta dos niveles (el sótano se con- trimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que
sidera un nivel), con un área mayor a 100 m2 hasta el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de
500 m2, tales como tiendas, stands, puestos, áreas remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
comunes de edificios multifamiliares, establecimien- inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual
tos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, edificios se solicita la licencia.
de salud, templos, bibliotecas, entre otros
2. Instituciones educativas de hasta dos niveles (el C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o
sótano se cuenta como un nivel), con un área de toldo)
hasta 500 m2 y con un máximo de 200 alumnos 5 Presentar las vistas siguientes:
por turno. * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones;
3. Cabinas de internet con un área menor o igual a así como la indicación de los materiales de fabricación
500 m2 y con no más de 20 computadoras y/o * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la
máquinas fotocopiadoras o similares edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside-
4. Gimnasios con un área de hasta 500 m2 y que rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)
cuenten con un máximo de diez (10) máquinas que 6 Declaración Jurada del profesional que será responsable de la
requieran conexión eléctrica para funcionar diseño e instalación del anuncio
5. Agencias bancarias, oficinas administrativas, 7 En caso el anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la si-
entre otras de evaluación similar, con un área de guiente documentación, refrendada por el profesional responsable.
hasta 500 m2 y que cuenten con un máximo de 20 * Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas
computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o * Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente
similares
6. Playas de estacionamiento de un solo nivel sin
techar, granjas, entre otros de similares caracterís-
ticas, cualquiera sea su área. La existencia de áreas Notas:
administrativas, de servicios, entre otras similares (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley
por su naturaleza cuenten con techo, no determina N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
que el objeto de inspección sea calificado para una más de dos ejemplares de la documentación vinculada al
ITSE de Detalle, siempre que dichas áreas cuenten trámite administrativo.
con un área menor de 500 m2 (b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad du-
7. Bares, pubs-karaokes, licorerías, ferreterías, carpin- rante el trámite de solicitud de licencia, por lo que su cos-
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terías, talleres mecánicos e imprentas con un área to está incluido en el derecho de trámite, conforme lo es-
de hasta 500 m2 tablecido en el artículo 15 de la Ley N° 28976.
8. Talleres de costura con un área de hasta 500 m2 y (c)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la
no más de 20 máquinas eléctricas Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-

miento de vigencia temporal cuando así sea requerido
B. Giros no aplicables expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite
1. Establecimientos que por su tamaño (superior a a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho
los 500 m2) y/o por razón de su giro, requieran de de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.
una ITSE de Detalle o Multidisciplinaria. (d) La autorización conjunta no es de aplicación para anun-

cios monumentales.
(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la
vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima
de 2.10ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la
terminación del alero del mismo.

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIEN- A Requisitos Generales X 10 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
TOS QUE REQUIEREN DE UN ITSE DE DETALLE O 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri- Documentario de Desarrollo de Desarrollo
MULTIDISCIPLINARIA (MÁS DE 500 M2) bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de- Urbano Urbano

claración jurada, que incluya:
Base Legal * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici-
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 tante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según
(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. corresponda.
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante
Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 3), legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos;
11 y 15. o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 representación.
(07.07.07). Arts. 1 y 2. 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa-
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014- ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
PCM (14.09.14), Arts. 10 y 11 firma legalizada.
* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle o Multi-
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, disciplinaria, según corresponda.
que deben ser exigidas como requisito previo para 4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de3.746% 151.73
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, trámite
de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li-
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo B Requisitos Específicos
N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servi-
Simplificación de Procedimientos y permisos para la cios relacionados con la salud.
promoción y dinamización de la inversión en el país. 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada

sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la
A. Giros que requieren de ITSE de Detalle normativa vigente.
1. Edificaciones de más de dos niveles (el sótano se 5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el
considera como un nivel) y/o con área mayor de Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus-
500 m2, tales como: tiendas, áreas comunes de los tituya o reemplace.
edificios multifamiliares, talleres mecánicos, estable 5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de
cimientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, Cultura, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Pa-
edificaciones de salud, templos, bibliotecas, bares,. trimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que
pubs-karaokes, licorerías, ferreterías, carpinterías, el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de
e imprentas, entre otros. remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
2. Industrias livianas y medianas, cualquiera sea el inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual
área con que cuenten. se solicita la licencia.
3. Centros culturales, museos, entre otros de similares
características, cualquiera sea el área con que Notas:
cuenten. (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley
4. Mercados de abastos, galerías comerciales y cen- N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
tros comerciales, entre otros de similar evaluación, más de dos ejemplares de la documentación vinculada al
cualquiera sea el área con que cuenten trámite administrativo.
5. Locales de espectáculos deportivos y no deporti- (b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la
vos (estadios, coliseos, cines, teatros, auditorios, Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-
centros de convenciones, entre otros), cualquiera miento de vigencia temporal cuando así sea requerido
sea el área con la que cuenten. expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite
6. Centros de diversión (salas de juego, casinos y a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho



La República60 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VITORDomingo, 14 de enero del 2018

 % UIT (en S/)
S/. 4,050.00

APELACIÓNPositivo Negativo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS EXCLUSIVO - TUPA 2017

Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

tragamonedas, telepódromos, bingos, salsodromos, de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.
peñas, café teatros, clubes nocturnos), cualquiera (c)  De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, en los casos
sea el área con que cuenten sos que no existan observaciones en el informe de inspección
7. Agencias bancarias, oficinas administrativas, y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en
entre otras de evaluación similar, con un área en el plazo de tres (03) días hábiles de finalizada la diligencia
mayor a 500 m2 y/o un número mayor de 20 de inspección, el administrado se encuentra facultado para
computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certi-
similares ficado con la presentación del informe. Es obligación del fun-
8. Instituciones educativas de más de dos niveles cionario competente de la Municipalidad continuar el trámite
(el sotano se considera un nivel) y/o con un área bajo responsabilidad.
mayor a 500 m2 y/o con más de 200 alumnos
por turno.
9. Cabinas de internet con más de 20 computadoras
y/o maquinas fotocopiadoras o similares
10. Talleres de costura con un área mayor a 500 m2
y/o con más de 20 máquinas eléctricas
11. Gimnasios que cuenten con más de 500 m2 y/o
más de diez (10) máquinas que requieran de
conexión eléctrica para funcionar
12. Las playas de estacionamiento techadas con un
área mayor de 500 m2 o playas de estacionamien-
to de un solo nivel sin techar, granjas, entre otros
de similares carácter´sticas, que cuenten con
áreas administrativas, de servicios, entre otras
similares que por su naturaleza presenten techo
con un área ocupada mayor a 500 m2
13. Las demás edificaciones que por su complejidad
califiquen para éste tipo de inspección

B. Giros que requieren de ITSE Multidisciplinaria
1. Edificaciones donde se utilicen, almacenen,
fabriquen o comercialicen  materiales y/o residuos
peligrosos que representen riesgo para la población

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIEN- A Requisitos Generales X 10 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
TOS QUE REQUIEREN DE UN ITSE DE DETALLE O 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri- Documentario de Desarrollo de Desarrollo
MULTIDISCIPLINARIA (MÁS DE 500 M2) EN FORMA bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de- Urbano Urbano
CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO claración jurada, que incluya:
PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici-
Y/O TOLDO tante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según

corresponda.
Base Legal * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos;
(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, representación.
Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 3), 10, 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
11 y 15. personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa-
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
(07.07.07). Arts. 1 y 2. firma legalizada.
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle o Multi-
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-2014 disciplinaria, según corresponda.
-PCM (14.09.14), Arts. 10 y 11 4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de3.746% 151.73
* Norma que aprueba la relación de autorizaciones trámite
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo,
que deben ser exigidas como requisito previo para B Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento)
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:
de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li- 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servi-
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo cios relacionados con la salud.
N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la
Simplificación de Procedimientos y permisos para la normativa vigente.
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promoción y dinamización de la inversión en el país. 5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el
Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus-

A. Giros que requieren de ITSE de Detalle tituya o reemplace.
1. Edificaciones de más de dos niveles (el sótano se 5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de
considera como un nivel) y/o con área mayor de Cultura, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Pa-
500 m2, tales como: tiendas, áreas comunes de los trimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que
edificios multifamiliares, talleres mecánicos, estable el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de
cimientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
edificaciones de salud, templos, bibliotecas, bares,. inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual
pubs-karaokes, licorerías, ferreterías, carpinterías, se solicita la licencia.
e imprentas, entre otros.
2. Industrias livianas y medianas, cualquiera sea el C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o toldo)
área con que cuenten. 6 Presentar las vistas siguientes:
3. Centros culturales, museos, entre otros de similares * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones;
características, cualquiera sea el área con que así como la indicación de los materiales de fabricación
cuenten. * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la
4. Mercados de abastos, galerías comerciales y cen- edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside-
tros comerciales, entre otros de similar evaluación, rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)
cualquiera sea el área con que cuenten
5. Locales de espectáculos deportivos y no deporti- Notas:
vos (estadios, coliseos, cines, teatros, auditorios, (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley
centros de convenciones, entre otros), cualquiera N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
sea el área con la que cuenten. más de dos ejemplares de la documentación vinculada al
6. Centros de diversión (salas de juego, casinos y trámite administrativo.
tragamonedas, telepódromos, bingos, salsodromos, (b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la
peñas, café teatros, clubes nocturnos), cualquiera Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-
sea el área con que cuenten miento de vigencia temporal cuando así sea requerido
7. Agencias bancarias, oficinas administrativas, expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite
entre otras de evaluación similar, con un área a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho
mayor a 500 m2 y/o un número mayor de 20 de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.
computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o (c)  La autorización conjunta no es de aplicación para anun-
similares cios luminosos, iluminados, monumentales o similares.
8. Instituciones educativas de más de dos niveles (d) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la
(el sótano se considera un nivel) y/o con un área vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima
mayor a 500 m2 y/o con más de 200 alumnos de 2.10ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la
por turno. terminación del alero del mismo.
9. Cabinas de internet con más de 20 computadoras (e) De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, en los casos
y/o máquinas fotocopiadoras o similares sos que no existan observaciones en el informe de inspección
10. Talleres de costura con un área mayor a 500 m2 y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en
y/o con más de 20 máquinas eléctricas en el plazo de tres (03) días hábiles de finalizada la diligencia
11. Gimnasios que cuenten con más de 500 m2 y/o de inspección, el administrado se encuentra facultado para
más de diez (10) máquinas que requieran de solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certi-
conexión eléctrica para funcionar ficado con la presentación del informe. Es obligación del fun-
12. Las playas de estacionamiento techadas con un cionario competente de la Municipalidad continuar el trámite
área mayor de 500 m2 o playas de estacionamien- bajo responsabilidad.
to de un solo nivel sin techar, granjas, entre otros
de similares carácter´sticas, que cuenten con
áreas administrativas, de servicios, entre otras
similares que por su naturaleza presenten techo
con un área ocupada mayor a 500 m2
13. Las demás edificaciones que por su complejidad
califiquen para éste tipo de inspección
B. Giros que requieren de ITSE Multidisciplinaria
1. Edificaciones donde se utilicen, almacenen,
fabriquen o comercialicen  materiales y/o residuos
peligrosos que representen riesgo para la población

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECIMIEN- A Requisitos Generales X 10 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
TOS QUE REQUIEREN DE UN ITSE DE DETALLE O 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de distri- Documentario de Desarrollo de Desarrollo
MULTIDISCIPLINARIA (MÁS DE 500 M2) EN FORMA bución gratuita o de libre reproducción), con carácter de de- Urbano Urbano
CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO claración jurada, que incluya:
PUBLICITARIO (LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del solici-
TOLDO tante, tratándose de personas jurídicas o naturales, según
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corresponda.
Base Legal * Número de DNI o Carné de Extranjería del representante
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 legal, en caso de persona jurídica u otros entes colectivos;
(27.05.03). Art. 81, numeral 1.8. o, tratándose de personas naturales que actúen mediante
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, representación.
Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 3), 10, 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en caso de
11 y 15. personas jurídicas u entes colectivos. Tratándose de representa-
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 ción de personas naturales, se requiere de carta poder con
(07.07.07). Arts. 1 y 2. firma legalizada.
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 3 Certificado de Seguridad en Edificaciones de Detalle o Multi-
dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058-2014- disciplinaria, según corresponda.
PCM (14.09.14), Arts. 10 y 11 4 Indicación del número de comprobante de pago por derecho de
* Norma que aprueba la relación de autorizaciones trámite
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo,
que deben ser exigidas como requisito previo para B Requisitos Específicos (licencia de funcionamiento)
el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes requisitos:
de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li- 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de servi-
cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo cios relacionados con la salud.
N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración jurada
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tributarias, sobre el número de estacionamientos de acuerdo a la
Simplificación de Procedimientos y permisos para la normativa vigente.
promoción y dinamización de la inversión en el país. 5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida en el

Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma que lo sus-
A. Giros que requieren de ITSE de Detalle tituya o reemplace.
1. Edificaciones de más de dos niveles (el sótano se 5.4. Copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de
considera como un nivel) y/o con área mayor de Cultura, conforme a la Ley N° 28296, Ley General del Pa-
500 m2, tales como: tiendas, áreas comunes de los trimonio Cultural de la Nación. Excepto en los casos en que
edificios multifamiliares, talleres mecánicos, estable el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de
cimientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas
edificaciones de salud, templos, bibliotecas, bares,. inmediatas a la solicitud de la licencia del local por el cual
pubs-karaokes, licorerías, ferreterías, carpinterías, se solicita la licencia.
e imprentas, entre otros.
2. Industrias livianas y medianas, cualquiera sea el
área con que cuenten. C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - iluminado y/o
3. Centros culturales, museos, entre otros de similares toldo)
características, cualquiera sea el área con que 6 Presentar las vistas siguientes:
cuenten. * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimensiones;
4. Mercados de abastos, galerías comerciales y cen- así como la indicación de los materiales de fabricación
tros comerciales, entre otros de similar evaluación, * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano y la
cualquiera sea el área con que cuenten edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; conside-
5. Locales de espectáculos deportivos y no deporti- rando su posicionamiento virtual a partir de un montaje (dibujo)
vos (estadios, coliseos, cines, teatros, auditorios, 7 Declaración Jurada del profesional que será responsable de la
centros de convenciones, entre otros), cualquiera diseño e instalación del anuncio
sea el área con la que cuenten. 8 En caso anuncio supere el área de 12 m2, se presentará la si-
6. Centros de diversión (salas de juego, casinos y guiente documentación, refrendada por el profesional responsable.
tragamonedas, telepódromos, bingos, salsodromos, * Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas
peñas, café teatros, clubes nocturnos), cualquiera * Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveniente
sea el área con que cuenten
7. Agencias bancarias, oficinas administrativas, Notas:
entre otras de evaluación similar, con un área (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la Ley
mayor a 500 m2 y/o un número mayor de 20 N° 27444, esta prohibida la exigencia de presentación de
computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o más de dos ejemplares de la documentación vinculada al
similares trámite administrativo.
8. Instituciones educativas de más de dos niveles (b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 de la
(el sótano se considera un nivel) y/o con un área Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de funciona-
mayor a 500 m2 y/o con más de 200 alumnos miento de vigencia temporal cuando así sea requerido
por turno. expresamente por el solicitante. De ser el caso, el trámite
9. Cabinas de internet con más de 20 computadoras a seguir deberá considerar los mismos requisitos, derecho
y/o maquinas fotocopiadoras o similares de trámite y evaluación, aplicables al presente caso.
10. Talleres de costura con un área mayor a 500 m2 (c)  La autorización conjunta no es de aplicación para anun-
y/o con más de 20 máquinas eléctricas cios monumentales.
11. Gimnasios que cuenten con más de 500 m2 y/o (d) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la
más de diez (10) máquinas que requieran de vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una altura mínima
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conexión eléctrica para funcionar de 2.10ml. desde el piso terminado de la vereda hasta la
12. Las playas de estacionamiento techadas con un terminación del alero del mismo.
área mayor de 500 m2 o playas de estacionamien- (e) De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, en los casos
to de un solo nivel sin techar, granjas, entre otros sos que no existan observaciones en el informe de inspección
de similares carácter´sticas, que cuenten con y la Municipalidad no emita el certificado correspondiente en
áreas administrativas, de servicios, entre otras en el plazo de tres (03) días hábiles de finalizada la diligencia
similares que por su naturaleza presenten techo de inspección, el administrado se encuentra facultado para
con un área ocupada mayor a 500 m2 solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazando el certi-
13. Las demás edificaciones que por su complejidad ficado con la presentación del informe. Es obligación del fun-
califiquen para éste tipo de inspección cionario comptente de la Municipalidad continuar el trámite

bajo responsabilidad.
B. Giros que requieren de ITSE Multidisciplinaria
1. Edificaciones donde se utilicen, almacenen,
fabriquen o comercialicen  materiales y/o residuos
peligrosos que representen riesgo para la población

29 LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
MODALIDAD A Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo

1 FUHU por triplicado debidamente suscrito. Urbano Urbano
Base Legal 2 Copia literal de dominio expedida por el Registro 15 días hábiles para 15 días hábiles para
* Ley de Regulación de Habilitaciones de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta presentar el recurso presentar el recurso 
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 (30) días naturales.
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 16 y 31. 3 En caso que el solicitante de la licencia de habili- 30 días hábiles para 30 días hábiles para
* Reglamento de Licencias de Habilitación tación urbana no sea el propietario del predio, se resolver el recurso resolver el recurso
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto deberá presentar la escritura pública que acredite
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica el derecho de habilitar.
   toria (04.05.13). Arts. 17, 25 y 31. 4 En caso el solicitante sea una persona jurídica,

se acompañará vigencia del poder expedida por 
Se sujetan a esta modalidad: el Registro de Personas Jurídicas, con una anti-

guedad no mayor a treinta (30) días naturales.
a) Los terrenos en los que se desarrollen pro 5 Declaración Jurada de habilitación de los 
     yectos de inversión pública, de asociación profesionales que interviene en el proyecto y sus-
     pública - privada o de concesión privada que criben la documentación técnica.
     se realicen para la prestación de servicios 
     públicos esenciales o para la ejecución de Documentación Técnica 
     infraestructura pública. 6 Certificado de Zonificación y Vías.

7 Certificado de Factibilidad de Servicios de agua,
alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes

8 Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.
9 Documentación técnica, por triplicado, firmada por 

el solicitante y los profesionales responsables del
diseño de acuerdo a lo siguiente:
 - Plano de ubicación y localización del terreno con
   coordenadas UTM 
- Plano perimétrico y topográfico.
- Plano de trazado y lotización con indicación de 
   lotes, vías y secciones de vías, ejes de trazo y
   habilitaciones colindantes, en caso sea necesario
   para comprender la integración con el entorno, 
   plano de pavimentos, con indicación de curvas de 
   nivel cada metro.
- Memoria descriptiva.

10 Copia del Planeamiento integral aprobado, de 
corresponder

11 Estudio de Impacto Ambiental aprobado, de 
corresponder.

12 Certificado de Inexistencia de Restos Arqueoló-
gicos en aquellos casos en que el predio esté 
comprendido en el listado de bienes y ambientes 
considerados como patrimonio cultural monu-
mental y arqueológico.

13 Anexo D del FUHU, con indicación del número de compro- 4.918% 199.19
bante de pago correspondiente a la verificación administrativa
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 % UIT (en S/)
S/. 4,050.00

APELACIÓNPositivo Negativo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS EXCLUSIVO - TUPA 2017

Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

14 Estudio de Mecánica de Suelos.

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X 20 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
MODALIDAD B Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo

1 FUHU por triplicado debidamente suscrito. Urbano Urbano
Base Legal 2 Copia literal de dominio expedida por el Registro 15 días hábiles para 15 días hábiles para
* Ley de Regulación de Habilitaciones de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta presentar el recurso presentar el recurso 
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 (30) días naturales.
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 16 y 31. 3 En caso que el solicitante de la licencia de habili- 30 días hábiles para 30 días hábiles para
* Reglamento de Licencias de Habilitación tación urbana no sea el propietario del predio, se resolver el recurso resolver el recurso
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto deberá presentar la escritura pública que acredite
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica el derecho de habilitar.
   toria (04.05.13). Arts. 17, 25 y 32. 4 En caso el solicitante sea una persona jurídica,

se acompañará vigencia del poder expedida por 
el Registro de Personas Jurídicas, con una anti-
guedad no mayor a treinta (30) días naturales.

Se sujetan a esta modalidad: 5 Declaración Jurada de habilitación de los 
profesionales que interviene en el proyecto y sus-

a) Las habilitaciones urbanas de unidades criben la documentación técnica.
     prediales no mayores de cinco (05) hectá
     reas que constituyan islas rústicas y que Documentación Técnica 
     conformen un lote único, siempre y cuando 6 Certificado de Zonificación y Vías.
     el lote no se encuentre afecto al Plan Víal 7 Certificado de Factibilidad de Servicios de agua,
     Provincial o Metropolitano. alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes

8 Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.
b) Las habilitaciones urbanas de predios 9 Documentación técnica, por triplicado, firmada por 
    que cuenten con un Planeamiento Integral el solicitante y los profesionales responsables del
    aprobado con anterioridad. diseño de acuerdo a lo siguiente:

 - Plano de ubicación y localización del terreno con
   coordenadas UTM 
- Plano perimétrico y topográfico.
- Plano de trazado y lotización con indicación de 
   lotes, aportes, vías y secciones de vías, ejes de
   trazo y habilitaciones colindantes, en caso sea
   necesario para comprender la integración con el
   entorno; plano de pavimentos, con indicación de 
   curvas de nivel cada metro.
- Plano de ornamentación de parques, referentes
   al diseño, ornamentación y equipamiento de las
   áreas de recreación pública, de ser el caso. 
- Memoria descriptiva.

10 Copia del Planeamiento integral aprobado de 
corresponder

11 Estudio de Impacto Ambiental aprobado de 
corresponder.

12 Certificado de Inexistencia de Restos Arqueoló-
gicos en aquellos casos en que el predio esté 
comprendido en el listado de bienes y ambientes 
considerados como patrimonio cultural monu-
mental y arqueológico.

13 Anexo D del FUHU, con indicación del número de compro- 4.918% 199.19
bante de pago correspondiente a la verificación administrativa

14 Estudio de Mecánica de Suelos.

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
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 % UIT (en S/)
S/. 4,050.00

APELACIÓNPositivo Negativo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS EXCLUSIVO - TUPA 2017

Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X 5 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
MODALIDAD C Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
(Aprobación con evaluación previa del 1 FUHU por triplicado debidamente suscrito. Urbano Urbano
proyecto por Revisores Urbanos) 2 Copia literal de dominio expedida por el Registro 15 días hábiles para 15 días hábiles para

de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta presentar el recurso presentar el recurso 
Base Legal (30) días naturales.
* Ley de Regulación de Habilitaciones 3 En caso que el solicitante de la licencia de habilitación 30 días hábiles para 30 días hábiles para
  Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 urbana no sea el propietario del predio, se deberá resolver el recurso resolver el recurso
  y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 16 y 31. presentar la escritura pública que acredite el
* Reglamento de Licencias de Habilitación derecho de habilitar.
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 4 En caso el solicitante sea una persona jurídica,
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica se acompañará vigencia del poder expedida por 
   toria (04.05.13). Arts. 17, 25, 33 y 34. el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad

no mayor a treinta (30) días naturales.
5 Declaración Jurada de habilitación de los 

Se sujetan a esta modalidad: profesionales que interviene en el proyecto y suscriben
la documentación técnica.

a) Las habilitaciones urbanas que se vayan 
    a ejecutar por etapas con sujeción a un Documentación Técnica 
    Planeamiento Integral. 6 Certificado de Zonificación y Vías.

7 Certificado de Factibilidad de Servicios de agua,
b) Las habilitaciones urbanas con alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes
    construcción simultánea que soliciten venta 8 Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.
    garantizada de lotes. 9 Documentación técnica, por triplicado, firmada por 

el solicitante y los profesionales responsables del
c) Las habilitaciones urbanas con diseño; y, que cuente con sello "Conforme", 
     construcción simultánea de viviendas en especialidad y la firma del Revisor Urbano:
     las que el número, dimensiones de lotes  - Plano de ubicación y localización del terreno con
     a habilitar y tipo de viviendas a edificar se    coordenadas UTM 
     definan en el  proyecto, siempre que su - Plano perimétrico y topográfico.
     finalidad sea la venta de viviendas - Plano de trazado y lotización con indicación de 
    edificadas.    lotes, aportes, vías y secciones de vías, ejes de

   trazo y habilitaciones colindantes, en caso sea
   necesario para comprender la integración con el
   entorno; plano de pavimentos, con indicación de 
   curvas de nivel cada metro.
- Plano de ornamentación de parques, referentes
   al diseño, ornamentación y equipamiento de las
   áreas de recreación pública, de ser el caso. 
- Memoria descriptiva.

10 Copia del Planeamiento integral aprobado de 
corresponder

11 Estudio de Impacto Ambiental aprobado de corresponder
12 Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos

en aquellos casos en que el predio esté 
comprendido en el listado de bienes y ambientes 
considerados como patrimonio cultural monu-
mental y arqueológico.

13 Indicación del número de comprobante de pago correspon- 4.918% 199.19
diente a la Verificación Administrativa

14 Estudio de Mecánica de Suelos con fines de
Pavimentación

15 Informe Técnico "Conforme" del Revisor Urbano.
16 Estudio de Impacto Vial aprobado de corresponder

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
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 % UIT (en S/)
S/. 4,050.00

APELACIÓNPositivo Negativo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS EXCLUSIVO - TUPA 2017

Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X 50 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
MODALIDAD C Requisitos comunes Documentario de Desarrollo de Desarrollo
(Aprobación con evaluación previa del 1 FUHU por triplicado debidamente suscrito. Urbano Urbano
proyecto por la Comisión Técnica ) 2 Copia literal de dominio expedida por el Registro 15 días hábiles para 15 días hábiles para

de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta presentar el recurso presentar el recurso 
Base Legal (30) días naturales.
* Ley de Regulación de Habilitaciones 3 En caso que el solicitante de la licencia de habili- 30 días hábiles para 30 días hábiles para
  Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 tación urbana no sea el propietario del predio, se resolver el recurso resolver el recurso
  y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 16 y 31. deberá presentar la escritura pública que acredite
* Reglamento de Licencias de Habilitación el derecho de habilitar.
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 4 En caso el solicitante sea una persona jurídica,
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica se acompañará vigencia del poder expedida por 
   toria (04.05.13). Arts. 17, 25, 32 y 33. el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad

no mayor a treinta (30) días naturales.
Se sujetan a esta modalidad: 5 Declaración Jurada de habilitación de los 

profesionales que interviene en el proyecto y 
a) Las habilitaciones urbanas que se vayan suscriben la documentación técnica.
     a ejecutar por etapas con sujeción a un 
     Planeamiento Integral. Documentación Técnica 

6 Certificado de Zonificación y Vías.
b) Las habilitaciones urbanas con 7 Certificado de Factibilidad de Servicios de agua,
     construcción simultánea que soliciten venta alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes
     garantizada de lotes. 8 Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

9 Documentación técnica, por triplicado, de acuerdo
c) Las habilitaciones urbanas con a lo siguiente:
     construcción simultánea de viviendas  - Plano de ubicación y localización del terreno con
     en las que el número, dimensiones de    coordenadas UTM 
     lotes a habilitar y tipo de viviendas a edificar - Plano perimétrico y topográfico.
     se definan en el  proyecto, siempre que - Plano de trazado y lotización con indicación de 
     su finalidad sea la  venta de viviendas    lotes, aportes, vías y secciones de vías, ejes de
     edificadas.    trazo y habilitaciones colindantes, en caso sea

   necesario para comprender la integración con el
   entorno; plano de pavimentos, con indicación de 
   curvas de nivel cada metro.
- Plano de ornamentación de parques, referentes
   al diseño, ornamentación y equipamiento de las
   áreas de recreación pública, de ser el caso. 
- Memoria descriptiva.

10 Copia del Planeamiento integral aprobado, de 
corresponder.

11 Estudio de Impacto Ambiental aprobado de
corresponder.

12 Certificado de Inexistencia de Restos Arqueoló-
gicos en aquellos casos en que el predio esté 
comprendido en el listado de bienes y ambientes 
considerados como patrimonio cultural monu-
mental y arqueológico.

13 Indicación del número de comprobante de pago correspon- 4.918% 199.19
diente a la Verificación Administrativa

14 Estudio de Mecánica de Suelos con fines de.
Pavimentación.

15 Copia del comprobantes de pago por derecho de revisión 
de proyecto

16 Estudio de Impacto Vial aprobado, de corresponder

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
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 % UIT (en S/)
S/. 4,050.00

APELACIÓNPositivo Negativo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS EXCLUSIVO - TUPA 2017

Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA X 50 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
MODALIDAD D Requisitos comunes  Documentario de Desarrollo de Desarrollo
(Aprobación con evaluación previa del 1 FUHU por triplicado debidamente suscrito. Urbano Urbano
proyecto por la Comisión Técnica ) 2 Copia literal de dominio expedida por el Registro 15 días hábiles para 15 días hábiles para

de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta presentar el recurso presentar el recurso 
Base Legal (30) días naturales.
* Ley de Regulación de Habilitaciones 3 En caso que el solicitante de la licencia de habilitación 30 días hábiles para 30 días hábiles para
  Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 urbana no sea el propietario del predio, se deberá resolver el recurso resolver el recurso
  y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 16 y 31. presentar la escritura pública que acredite el derecho
* Reglamento de Licencias de Habilitación de habilitar.
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 4 En caso el solicitante sea una persona jurídica,
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica se acompañará vigencia del poder expedida por 
   toria (04.05.13). Arts. 17, 25, 32 y 33. el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad

no mayor a treinta (30) días naturales.
5 Declaración Jurada de habilitación de los 

Se sujetan a esta modalidad: profesionales que interviene en el proyecto y 
suscriben la documentación técnica.

a) Las habilitaciones urbanas de predios
   que no colinden con áreas urbanas o que Documentación Técnica 
   dichas áreas aledañas cuenten con 6 Certificado de Zonificación y Vías.
   proyectos de habilitación urbana aprobados 7 Certificado de Factibilidad de Servicios de agua,
   y no ejecutados, por tanto, la habilitación alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes
   urbana del predio requiera de la formulación 8 Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.
   de un Planeamiento Integral 9 Documentación técnica, de acuerdo a lo siguiente:

 - Plano de ubicación y localización del terreno con
b) Las habilitaciones urbanas de predios  coordenadas UTM 
    que colinden con Zonas Arqueológicas, - Plano perimétrico y topográfico.
    inmuebles previamente declarados como - Plano de trazado y lotización con indicación de 
    bienes culturales, o con Áreas Naturales    lotes, aportes, vías y secciones de vías, ejes de
    Protegidas.    trazo y habilitaciones colindantes, en caso sea

   necesario para comprender la integración con el
c) Para fines industriales, comerciales o    entorno; plano de pavimentos, con indicación de 
    usos especiales.    curvas de nivel cada metro.

- Plano de ornamentación de parques, referentes
   al diseño, ornamentación y equipamiento de las
   áreas de recreación pública, de ser el caso. 
- Memoria descriptiva.

10 Copia del Planeamiento integral aprobado de 
corresponder.

11 Estudio de Impacto Ambiental aprobado, de
corresponder.

12 Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos
en aquellos casos en que el predio esté 
comprendido en el listado de bienes y ambientes 
considerados como patrimonio cultural monumental
y arqueológico.

13 Indicación del número de comprobante de pago correspon- 4.918% 199.19
diente a la Verificación Administrativa

14 Estudio de Mecánica de Suelos con fines de 
Pavimentación.

15 Estudio de Impacto Vial aprobado en los 
supuestos a) y c)

16 Copia del compromante de pago por revisión de Proyectos

B VERIFICACIÓN TÉCNICA
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 % UIT (en S/)
S/. 4,050.00

APELACIÓNPositivo Negativo

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y SERVICIOS EXCLUSIVO - TUPA 2017

Nº de 
orden 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITACIÓN 

CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 
RESOLVER

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 
COMPETENTE 
PARA RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS

N° Denominación Auto.
Evaluación Previa

RECONSIDERACIÓN

El costo se detalla en el Texto Unico de Servicios No
Exclusivos

Base Legal
D. S. N° 002-2017-VIVIENDA 
Capítulo IV artículo 12.1

30 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN 1 Sección del FUHU correspondiente a la recepción X 10 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
URBANA - SIN VARIACIONES de obra, por triplicado Documentario de Desarrollo de Desarrollo

2 Copia literal de dominio expedida por el Registro Urbano Urbano
de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta 15 días hábiles para 15 días hábiles para

Base Legal (30) días naturales. presentar el recurso presentar el recurso 
* Ley de Regulación de Habilitaciones 3 En caso que el solicitante  no sea el propietario
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 del predio, se deberá presentar la  escritura 30 días hábiles para 30 días hábiles para
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 19 y 31. pública que acredite el derecho de habilitar. resolver el recurso resolver el recurso
* Reglamento de Licencias de Habilitación 4 En caso el solicitante sea una persona jurídica,
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto se acompañará vigencia del poder expedida por 
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad
   toria (04.05.13). Arts. 25 y 36. no mayor a treinta (30) días naturales.

5 Declaración Jurada de habilitación de los 
profesionales que interviene en el proyecto y 
suscriben la documentación técnica.

6 Documentos emitidos por las entidades prestadoras
de los servicios públicos otorgando conformidad
a las obras de su competencia.

7 Copia legalizada notarialmente de las minutas que 
acrediten la transferencia de las áreas de aportes
a las entidades receptoras de los mismos y/o 
comprobantes de pago de la redención de los 
mismos, de ser el caso.

8 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa 2.153% 87.19
municipal correspondiente 

Notas:
(a) Los planos deberán estar georeferenciados al 
      Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido 
      en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema 
      Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con
      el Registro de Predios y su Reglamento.
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
      en todas sus páginas y cuando corresponda, 
      firmados por el propietario o por el solicitante y los 
      profesionales que interviene.
(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 
      estar sellados y firmados por el profesional 
      responsable de los mismos y firmados por el 
      propietario o solicitante.
(d) Las variaciones que impliquen modificaciones 
      sustanciales, generando la disminución de las 
      áreas de aportes con las cuales fue autorizada la 
      licencia, deben iniciar un nuevo procedimiento de 
      licencia.

RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN 1 Sección del FUHU correspondiente a la recepción X 10 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
URBANA - CON VARIACIONES QUE NO SE  de obra, por triplicado Documentario de Desarrollo de Desarrollo
CONSIDEREN SUSTANCIALES 2 Copia literal de dominio expedida por el Registro Urbano Urbano

de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta 15 días hábiles para 15 días hábiles para
(30) días naturales. presentar el recurso presentar el recurso 

3 En caso que el solicitante no sea el propietario 
Base Legal del predio, se deberá presentar la  escritura 30 días hábiles para 30 días hábiles para
* Ley de Regulación de Habilitaciones  pública que acredite el derecho de habilitar. resolver el recurso resolver el recurso
   Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 4 En caso el solicitante sea una persona jurídica,
   y modificatorias (25.09.07). Arts. 19 y 31. se acompañará vigencia del poder expedida por 
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* Reglamento de Licencias de Habilitación el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad
   Urbana y Licencias de Edificación, Decreto no mayor a treinta (30) días naturales.
   Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica 5 Declaración Jurada de habilitación de los 
   toria (04.05.13). Arts. 25 y 36. profesionales que interviene en el proyecto y 

suscriben la documentación técnica.
6 Documentos emitidos por las entidades prestadoras

de los servicios públicos otorgando conformidad
a las obras de su competencia.

7 Copia legalizada notarialmente de las minutas que 
acrediten la transferencia de las áreas de aportes
a las entidades receptoras de los mismos y/o 
comprobantes de pago de la redención de los 
mismos, de ser el caso.

8 En caso existan modificaciones al proyecto de
Habilitación Urbana que no se consideren sustan-
ciales, se deberá presentar por triplicado, y debi-
damente suscrito por el profesional responsable 
de la obra y el solicitante, los documentos siguientes:
- Plano de replanteo de trazado y lotización. 
- Plano de ornamentación de parques, cuando 
  se requiera. 
- Memoria descriptiva correspondiente
- Carta del proyectista original autorizando las 
   modificaciones. En ausencia del proyectista, el
   administrado comunicará al colegio profesional
   correspondiente tal situación, asumiendo la
   responsabilidad por las modificaciones realizadas.

9 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa 2.153% 87.19
municipal correspondiente 

Notas:
(a) Los planos deberán estar georeferenciados al 
      Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido 
      en la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema 
      Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con
      el Registro de Predios y su Reglamento.
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados 
      en todas sus páginas y cuando corresponda, 
      firmados por el propietario o por el solicitante y los 
      profesionales que interviene.
(c) Todos los planos y documentos técnicos deben 
      estar sellados y firmados por el profesional 
      responsable de los mismos y firmados por el 
      propietario o solicitante.
(d) Las variaciones que impliquen modificaciones 
      sustanciales, generando la disminución de las 
      áreas de aportes con las cuales fue autorizada la 
      licencia, deben iniciar un nuevo procedimiento de 
      licencia.

31 APROBACION DE HABILITACIONES UR- 1 FUHU por triplicado debidamente suscrito. 7.425% 300.73 X 20 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
BANAS EJECUTADAS 2 Copia literal de dominio expedida por el Registro Documentario de Desarrollo de Desarrollo

de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta Urbano Urbano
Base Legal (30) días naturales.
* Ley de Regulación de Habilitaciones 3 En caso que el solicitante de la licencia de habilitación
Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 urbana no sea el propietario del predio, se deberá
y modificatorias (25.09.07). Arts. 30 y 31. presentar la escritura pública que acredite el derecho
* Reglamento de Licencias de Habilitación de habilitar.
Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 4 En caso el solicitante sea una persona jurídica,
Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica se acompañará vigencia del poder expedida por
toria (04.05.13). Arts. 25, 38 y 39. el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad

no mayor a treinta (30) días naturales.
5 Declaración Jurada de habilitación de los
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profesionales que interviene en el proyecto y
suscriben la documentación técnica.

6 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
municipal correspondiente

7 Certificado de zonificación y vías.
8 Plano de ubicación y localización del terreno.
9 Plano de lotización, conteniendo el pérímetro del

terreno, el diseño de la lotización, de las vías, ace-
rasy bermas; y las áreas correspondientes a los
aportes. La lotización deberá estar en concordan-
cia con el Plan de Desarrollo Urbano aprobado por
la Municipalidad Provincial.

10 Memoria descriptiva, indicando las manzanas, de
corresponder, las áreas de los lotes, la numera-
ción y los aportes.

11 Copia legalizada notarialmente de la escritura pu-
blica y/o comprobantes de pago por la redención
de los aportes que correspondan.

12 Declaración jurada suscrita por el solicitante de la
habilitación y el profesional correspondiente
en la que conste que las obras han sido ejecuta-
das, total o parcialmente.

13 Plano que indique los lotes ocupados y las alturas
de las edificaciones existentes.

14 En caso que se cuente con estudios preliminares
aprobados, no corresponde presentar los requisitos
indicados en los items 7, 8 y 9, debiendo en su
reemplazo presentar:
- Resolución y planos de los estuidos preliminares
aprobados
- Planos de Repalnteo de la Habiloitación Urbana,
de corresponder
Nota:
(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados
en todas sus páginas y cuando corresponda,
firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que interviene.
(b) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.
(c) El procedimiento de regularización solo es de
aplicación a las habilitaciones urbanas ejecutadas
con anterioridad a la Ley, debiendo acreditarse
con documento de fecha cierta, tal y como lo
dispone el artículo 38.1 del Reglamento.
(d) Los administrados que hubieren ejecutado
obras de habilitación urbana sin contar con la
autorización municipal correspondiente podrán
solicitar la regularización de la misma,
siempre que ésta cuenten con:
i) Obras de distribución de agua potable y
recolección de desgue, de distribución de
energía eléctrica e iluminación pública, según
corresponda.
ii) Edificaciones permanentes con un área techada
mínima de 25 m2, de las edificaciones
construidas con cimientos, muros y techos.

32 SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO SIN OBRA 1 FUHU por triplicado debidamente suscrito. 2.386% 96.64 X 10 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
2 Copia literal de dominio expedida por el Registro Documentario de Desarrollo de Desarrollo

Base Legal de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta Urbano Urbano
* Ley de Regulación de Habilitaciones (30) días naturales. Oficina
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Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 3 En caso que el solicitante no sea el propietario
y modificatorias (25.09.07). Art. 31. del predio, se deberá presentar la escritura
* Reglamento de Licencias de Habilitación pública que acredite el derecho de habilitar.
Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 4 En caso el solicitante sea una persona jurídica,
Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica se acompañará vigencia del poder expedida por
toria (04.05.13). Arts. 25, 29 y 30. el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad

no mayor a treinta (30) días naturales.
5 Declaración Jurada de habilitación de los

profesionales que interviene en el proyecto y
suscriben la documentación técnica.

6 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
municipal correspondiente

7 Documentación técnica siguiente:
- Plano de ubicación y localización del lote materia
de subdivisión
- Plano del lote a subdividir, señalando el área,
linderos, medidas perimétricas y nomenclatura,
según los antecedentes registrales.
- Plano de la subdivisión señalando áreas, linderos,
medidas perimétricas y nomenclatura de cada
sublote propuesto resultante.
- Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y
medidas perimétricas del lote de subdivisión y de
los sublotes propuestos resultantes.
Notas:
(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados
en todas sus páginas y cuando corresponda,
firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que interviene.
(b) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.
(c) En caso se solicite la subdivisión de un lote que
cuente con obras de Habilitación Urbana
inconclusas, dichas obras deberán ser ejecutadas
y recepcionadas en el mismo procedimiento.

33 SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO CON OBRA 1 FUHU por triplicado debidamente suscrito. 2.891% 117.09 X 10 días Trámite Sub Gerente Sub Gerente Alcalde
2 Copia literal de dominio expedida por el Registro Documentario de Desarrollo de Desarrollo

Base Legal de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta Urbano Urbano
* Ley de Regulación de Habilitaciones (30) días naturales. Oficina
Urbanas y de Edificaciones, Ley Nº 29090 3 En caso que el solicitante no sea el propietario
y modificatorias (25.09.07). Art. 31. del predio, se deberá presentar la escritura
* Reglamento de Licencias de Habilitación pública que acredite el derecho de habilitar.
Urbana y Licencias de Edificación, Decreto 4 En caso el solicitante sea una persona jurídica,
Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA y modifica se acompañará vigencia del poder expedida por
toria (04.05.13). Arts. 25, 29 y 30. el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad

no mayor a treinta (30) días naturales.
Nota 5 Declaración Jurada de habilitación de los
Según área y frente de lote normativo profesionales que interviene en el proyecto y
Area Minima 90 m2 suscriben la documentación técnica.
Frente minimo 6.00 mt. 6 Indicación del número de comprobante de pago de la tasa

municipal correspondiente
7 Documentación técnica siguiente:

- Plano de ubicación y localización del lote materia
de subdivisión
- Plano del lote a subdividir, señalando el área,
linderos, medidas perimétricas y nomenclatura,
según los antecedentes registrales.
- Plano de la subdivisión señalando áreas, linderos,
medidas perimétricas y nomenclatura de cada
sublote propuesto resultante.
- Memoria descriptiva, indicando áreas, linderos y
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medidas perimétricas del lote de subdivisión y de
los sublotes propuestos resultantes.
Notas:
(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados
en todas sus páginas y cuando corresponda,
firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que interviene.
(b) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.
(c) En caso se solicite la subdivisión de un lote que
cuente con obras de Habilitación Urbana
inconclusas, dichas obras deberán ser ejecutadas
y recepcionadas en el mismo procedimiento.

34 VISACION DE PLANOS PARA RECTIFICACION DE 1 Solicitud especificando la acción judicial a ejercer X 07 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte. Sub_Gte. Alcalde
LINDEROS O MEDIDA PERIMETRICA 2 Memoria descriptiva Desarrollo Desarrollo
Art.2º, 9º Ley Nº29090 3 Plano Perimetrico con coordenadas UTM Urbano Urbano
Art.44º Ley Nº27444 4 Base en Digital (CD)
Art.68º D.S.Nº156-2004-EF 5 Numero  de Recibo de pago de derechos 1.229% 49.76
Art.69º Ley Nº27972
Inc.3 Art.505 C.P.C.

35 AUTORIZACION DE SEPELIO 1 Solicitud X 01 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte. Sub_Gte. Alcalde
Ley Nº26298 2 Exhibición del DNI Desarrollo Desarrollo
Art.37º de la Ley Nº27444 3 Copia  Comprobante de Inscripción de Urbano Urbano
Art.56º de la Ley Nº27972 la Partida de Defunción.

4 Numero de Recibo de pago de derechos 0.720% 29.16

36 AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION DE NICHO 1 Solicitud X 03 días hábiles Mesa de Partes Sub_Gte. Sub_Gte. Alcalde
Y/O TUMBA 2 Exhibición del DNI Desarrollo Desarrollo
D.Leg.Nº776 3 Memoria Descriptiva de la construcción Urbano Urbano
D.S.Nº0156-2004-EF 4 Numero de Recibo de pago de derechos 1.733% 70.19
SECRETARIA GENERAL

1 ACCESO A LA INFORMACION QUE POSEAN O 1 Solicitud dirigida al Señor Aclalde X 07 días hábiles Mesa de Partes Gerente Municipal Gerente Municipal Alcalde
PRODUZCAN LAS GERENCIASCY/O DIRECCIONES 2 Recibo por pago de derecho Plazo para presentar Plazo para presentar
Y/O OFICINAS DE ADMINISTRACION - Por costo de reproduccion por copa simple (S/. 0.10 ) el recurso 15 dias el recurso 15 dias 
LEY N° 27806 habiles. Plazo para habiles. Plazo para 
3/08/03 resolver 30 días resolver 30 días
T.U.O. D.S. N° 043-2003-PCM Art. 20
D.S. N° 072-2003-PCM
VALIDAS PARA TODAS LAS AREAS

1 IMPUGNACIONES DE RESOLUCIONES 1 Solicitud simple con firma de abogado dirigida a la Gerencia X 30 dias Mesa de Partes Unidad competenteGerente Municipal Alcalde
DE GERENCIA, ALCALDIA Y OTRAS AREAS DE LA respectiva indicando
ENTIDAD - El numero de la resolucion impugnada sustentando en 
(RECURSO DE APELACION) diferente interpretacion de las pruebas producidas o cuestiones

de puro derecho
LEY N° 27444 - La direccion del lugar donde se desea recibir las notificaciones
LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS del procedimiento
GENERALES (11/04/01) Art. 209 - Relacion de documentos y anexos que acompañan
LEY N° 27972 27/05/2002
D.S. N°079-2007-PCM
ART. 14
LEY N° 29060
7/07/07
D. LEG. N° 1029
24/06/08

2 IMPUGNACIONES DE RESOLUCIONES 1 Solicitud simple con firma de abogado dirigida a la Gerencia GRATUITO X 30 dias Mesa de Partes Unidad competenteGerente Municipal Alcalde
DE GERENCIA, ALCALDIA Y OTRAS AREAS DE LA respectiva indicando
ENTIDAD - El numero de la resolucion impugnada y la nueva prueba que
(RECURSO DE RECONSIDERACION) sustente esta

GRATUITO

GRATUITO
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LEY N° 27444 - La direccion del lugar donde se desea recibir las notificaciones
LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS del procedimiento
GENERALES (11/04/01) Art. 208 Y 209 - Relacion de documentos y anexos que acompañan
LEY N° 27972 27/05/2002
D.S. N°079-2007-PCM
ART. 14
LEY N° 29060
7/07/07
D. LEG. N° 1029
24/06/08


